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DIARIO 'OfiCIAl 
PEL 

MINISTERIO DELE- EJÉ'RClTO 
DECRETO Condecoraciones 

Se ccmcede auto-rizaci-ón al Goo·e
A propuesta del Ministro del ra.l de Br~gada, en situación de :re-_ 

Ejército, sern, D. José Sánchez Gutiérrez 
Vengo en disponer que el Ge- parra usar sobr·e el unifornne la in

neral de División D. Eugenio si,gnia de "Gram. OfrLci.a<ln de la Or
Espinosa de los Monteros y Ber- de.n de la Coron.a de Italia y la Me
mejilla cese de _<;apit~~ Generall dalla de Plata al VaCoT ~}ilitar, de 
de la sexta reg10n m11Itar, que- las que s-e haJJa en po-s.eswn. -
dando en situación de disponible Mad.rid, 16 de a,bri~ n·e 1942. 
forzoso ~n la primerá region. 

D:1do en El Pardo a dieciséis VARELA 
de abril de mil novecientos cua-
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO INFANTERIA 
El Ministro de] Ejército, 

J OSE ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

'-~~~~4·,--~~-~~ 
ORDENES 

Dirf!ccián General 
de Reclutamiento y Persnnal. 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

C0rn aiTegJ.o aJ lo diSJpu~>Sto on el 
~g''a~en.to a1prdnd·o por orden mi-
11·•stena¡ de 'N de marzo de 1941 
~~1· O. n:úm, .59~, se conced·e 1a -Me-

.!a ~e Sufnm1en~os por •la Pa•tria;, 
~fn ·: ~lta azu:l y. c.a:~cter ho-.;o-rífi~_a. 
d G, nera1l de ~1YJSJon, et; s:tua·c¡on 
ce re~e·rva, presrd•:nte a•cndentá·l del 
d o-nse1o S_urpremo de }l"';;~i~i¡¡ Millita;r, 
?" Fran~Js•co Rur'z del Portar:. y Mar

hnez, Por haber ·s·ufr'ldo ·p'IÍ:sió-n .en 
~na, ro)a, más -de trt-·s mes-e-s. 

·lia-driJd, I6 d'e abril <de 1942, 

Condecoraciones 

Se concode alllltorización aJl' coronel 
die Infantería, jefe de·i segund·o Ter
cio de La Le~ión, ID. Antan·o Caste
jón E!\pÍnosa, para usarr sobre el uni
forme ia in>SigniaJ <de "Gra•n Ofi:'a.l" 
ct.e la Orden Mi'.iitarr de Aviz, .portu
guesa, .de la que se halla en posesión. 

Maid.r id, 1I6 rdre arhril• de :1'942· 

VARELA 

Se concede autorizació:t al tenien
te coronel de Infantería, con de-s
t1no en la Dirección General de Mu
tilados de Guerra por la Patria, don 
Gabriel de Salazar Morán, para usar 
sobre el uniforme la Medalla de Pla
ta de la Cruz Roja Española, de la 
qu·e se halla en ,posesión. 

Madrid, 16 de ~bril de 194~. 

VARELA 

jón Ortiz, y del Regimiento de In
fantería núm. 53 D. Amable Grana
do Calvo, para usar sobre el uni
forme la Medalla Alemana del Mé
rito, con espadas, que les ha si® 
otorgada por el Reich alemán. 

Madrid, 16 de abril de 194~. 

VA'RlU.A_ 

Bajas 

Según pa.rticipaJ el Ge•nera,¡ -Jefe de-) 
Esta.do Mayor ·del Ejér'Cito en 6 d'e 
abril de 1942, .ha· fa:llecido su ayudan• 
t-e de •calT'po el ternienrte coronel de In
fantería D. Car~los BordonaJdo Ü1apela. 
Esta valcaJUte .corres,ponde a!l• tu:rno d-s 
a:scenrs•o. 
Ma~ddd, 16 /de abril de 1942. 

VARELA 

Destinos 

D.esierto parcialme-::~te el segundo 
concurso anund?do por orden de ¡ 
de enero último (D. O. núm. 6) pam 
cubnr tres· vacantes de comandantl:l 
de Infantería existentes en la Escue
la de Aplicación y Tiro del Arma 
y en armonía co-:1 lo dispuesto en. el 
artículo cu·arto de la orden de 3 "d.G 
julio de 1940 (D. O. núm. 148), se 
destina con _carácter forzoso ál co
mandante D. Félix Ló;:ez Maraver, 
disponible forzoso en la primer~ re
gión militar, el cual efectuará su in
corporación a la citada Escuela en 
el plazo de diez días contados a par
tir de la fecha de publicación de e~ 

_ta ordn en el DIARIO ÜFICIAL. 

Madrid, 16 de abril de 194:2. · 

VARELA 

Se concede autorización a lo~ ~ar
ge-:Jtos provisionales del R-e¡dmiento 
de Infantería núm. 56 D. Vidal Abe- : : 'VAII.EU 



Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
a-rtículo séptimo de la orden de. fe
cha 3 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 148), y ¡para ser cubiertas por 
personal ¡procedente de las Acade
mias de Transformación, se anun~ 
c;ian las vacantes de oficiales de In
fantería, existentes en las· Unidades 
.de dicha Arma, correspondientes al 
~t;umo die ¡provisión 11.110rmal que a 
continuación se relacionan. 

Vendrán obligados a solicitar des
tino los oficiales que se encuentren 
en los casos. que se indican a conti
nuación y no se les haya asignado 
destino en la orden de u de abril 
de 1942 (D. O. núm. 82). • 

. Formularán papeleta de petidón 
de destino ·de capitán todos los te
nientes procedentes de las antiguas 
Academias Militares y los compren
didos en la relación de la orden de 
14 de marzo de 1942 (D. O. núme
ro 62) Iiasta D. Antonio Martlnez 
García, inclusive, igualmente están 
obF.gadós a. solicitar destino de ca
pitán los capitanes de complemento 
que salieron de las Academias de 
Transformación con fecha 28 de fe
brero de 1942 (D. O. núm. 52) aun~ 
que estén ·colocados en aquellá re
lación después de D. Antonio Mar
tínez García; finalmente están obli
gados a solicitar destino de teniente 
todos los que no estando compren
didos en alguno de los casos ante
riores sean procedentes de Acade
miAs de Transformación. 

·Podrán formular papeleta de des
tino de capitán y. teniente, respecti
vamente, todos los capitanes efecti
vos, de complemento y tenientes, 
procedentes de las Academias de 
Transfo.rmación, siem:pre que no se 
encuentren en alguno de lós casos 
anteriores y ocupen actualmente des-
tino forzoso. · , 

. El plazo· para la admisi,ón de pa
peletas será de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de la pre-
6ente ,orden, ¡pudiéndose antici,par el 
contenido de l;¡.s mismas ¡por telé· 
grafo. 

Regimientos 

Núm. 1.-Una de capitán y siete 
de subalterno. 

Núm. 2.-Tres de capitán y dos de 
~>ubalterno. · 

Núm. 3.-Una de capitán y dos de 
subalterno. 

,Núm. 4.-Una de capitán. 
Núm. 5.-Ci,nco de .subalterno. 
Núm. 6.-Cuatro de capitán y cin-

co de subalterno. · 
Núm. J.-Una de capitán y una de 

iubalterno. • · 
Núm. s.-Una de capitán y dos de 

i'Ubalterno. 
Núm. 11.-Sj.ete de subalterno. 
Núm. 12:-Una de capitán. 
Núm. 13.-Tres .de ~itán y cinco 

4e nbalterno. · 

18 de abril de ·1942 

Núm. 14.-Una de capitán. 
Núm. 19.-Una de capitán. 
Núm. 21.-Una de capitán.: 
Núm; 23.-Una de capitán. 
Núm. 25.-Dos de capitán. 
Núm. 26.-Una de capi,tán. 
Núm. 27.-Una de capitán. 
Núm. 28.-Una de capitán.: 
Núm. 29.-Cinco de capitán, 
Núm: 30.-Dos de capitán. 
Núm. 42.-Dos de capitán • 
Núm. 43.-Una de capitán. 
Núm. 45.-Dos de capitán. 
Núm. 46.-Una de capitán. y tres 

de subalterno. 
Núm. 53.-Una de capitán. 
Núm. 54.-Una de capitán. 
Núm. 55.-Una de c¡¡pitán .. 
Núm. s6.-Tres de capitán, 
Núm. 57.-Una de capitán. 
Núm. 59.-Una de cap;,tán. 
Núm. 63.-Una de capitán. 
Núm. 71.-Una de capitán. 
Núm. 74-~Dos de capitán y una de 

subalterno. 
Núm. 90.-Dos de capitán y dos de 

subalterno. , · 
Batallón independiente de Infante

ría núm. 32.-Tres de capitán y dos 
de suba]terno. 

Madrid, 14 de abril de 1942. 

VARELA 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

Pm ~orldien die 25 de o·ct,uibr'e d~ 1940. 
{D. O. núm. 240), •s•e ICOn':edió la 1\fe
•dallaJ. lde .S.uiriuniento'S !Por ·la PMria, 
pe.ns<lo:nald.a, al! tenien•te ¡p.rovi<SJionrul de 
I,nfarutería ID. Pz1Mo rLe•te SU'saeta, :po.r 
hedda-s reciblida's' en <~Jcción de guerra, 
Y laorrnlp.robaJdio rdloc.urmental:rrnente que 
de"P'lléSI de haiber si<d.o dado de alta 
•roca1yó, Cal!llsa•rlld.o 4'I4 'hO'Sip.itaJild/ltdieis 
má:s', se· a:n¡plía la rrnencio:na•da orden 
en el senltido die qu1e ;¡a, pel}'sión c¡ue 
·perdbió •debe ser irJcrementald¡¡, en 
6.211 o ¡pesetals. · 

:M.a¡ddd\ 16 ídle abriil] de 194:2. 

VARELA 

Por orden d,e 2 de marzo de 1938 
(BOLETIN OFICIAL núm. 499), Se IOOn
cedió la Medalla de Sufrimintos por 
la Patria, pensionada, al tenient<e 
provisional de Infantería D. Benja
mín Ortega Núñez, por heridas r·e
cibidas en acción de guerra ; y com
probado docnanentalmente que des
pués de haber sido dado de alta re

·cayo, causando z6o hospitalidades 
más, s,e amplía la mencionada orde:1 
en el sen~iklo de que la ¡pens1.ó.n que per
cibió debe ser incrementada en 3.900 
pesetas, 

Madrid, r6 de abril de 1942. 

VARELA 

D. O. núm. 87 

La pensión anexa a., la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria que se 
concedió al:sargento moro núm. 1.828 
Abdelkader Ben Moham.ed Guelaui 
de la Mehal-la Jalifiana de Tetuá~ 
número. 11 'POr .orden de 6 de marzo 
de 1940 (D. O. núm. s6), deberá per
cibirla a partir del 1 de :noviembre 
de 1936. 
• Madrid; 16 de abril de 1942. 

VARELA 

CABALLERIA 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria . 

Por., orden de 8 de ~nero de 1941 
{DIARIO OFICIAL núm. 21), se canee- • 
dió la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, pensionada, al teniente 
provis·ional de Caballería D. Celesti· 
no Ger Romero, por heridas recibi
das en acción de guerra ; y compro· 
bado documentalmente qu~e después 
de haber sido dado de alta recayó, 
causando 88 h01s¡pit:l!Eida'<ies ¡más, se 
am¡plía la mencionada orden en el 
sentido de que. la pensión que per· 
cibió debe S·er incrementada en 1.320 

pesetas. 
Madrid, 16 <le abril de 1942. 

VARELA 

ARTILLERIA 

Vacantes de destino 

Con aueg,Jo. a~ lo ,disrrmesto en el 
JJr:t!íc.u!lo séptimo de la orden de .31 de 
ju]¡)o we 1940 (D. 0. m:Úm. 1.~8), Y 
pa<ra s·eu- cubi1erta:s ¡p.o,r pe•rs.ona~l pro· 
ce<dJente de l.a .kcadeani;a d!e T:r2)1l.S· 
fo:rmac,iócÓ., s·e an.unoian las vaoamtes 
de orficia!l·es de Artille1ríru le)(jitste.ntes 
en lás Unid~a1CLe~.> de dicha Arma, co
rres¡pomd:i•enlt'es aij tuTJl•O de pWV<~Siión 
normal, que a contilllua~cllioo s.e 11eia· 
don.a.n. 
V~tmdrán o'l:l]lilglardo·s a foxmu.lai!" pa· 

pelet:li de ,peti.ciól!l; de dlestil!lo t.o<s ofi· 
ci.a:les que .actua1men<te no ~e:stén des· : 
ti:n.ados y qu1e s'e encue•n.Uren 'com:preJl· 
d:iid•os ein U.o1s e a1SIOtS s'Í•gullien~ e.s : 

,Sol.i:oita:rán' d•estim1o e1n plaza de ca- 1 

pitán t<O'd•os Ios re:nie:ntes procedentes 
de .la a,n,bi,gu,a Alcademia MHitar V ' 
los .compr,eru¿,i,dios em. la •e:J,a·cá6n de 
t:a Olr~i-e.n de 14 de· m.ano. a•e 194_1 
(D. O. núm. 62) hasta D. Jos.é Jl· 
mén,ez C.ube.r,o, inclusive; irgu,a.lilleu;• 
t'e estin oM1gad'o's a; solicita:r d'est.l· 
no ,d.e ca¡p~táiJJ lo~s capitam,e:s de cotll· 
pJ,em;emto que sa'Ji,e¡ron. d:e la Aoadhe
m.ila de Tmll!sf.ormadón cO'll fec a 

'Illt--218 <l.le crebre•ro de 1942 (D. O. n~ ~ 
ro 52), .au111Jqu>e es~én co}oca:d~ . 



[). O. núm. 87 

aquella reladÓIIl deeyués de D. JO'Sé 
Júnénez Cube~r:~ ;, _fin:ailm<~nte _están 
obhgardos a eo<hOirta:r .d·estr.no de te
ni<oote to,das ~as que, no e~tando com
premrd:~cLo's en alguuw de los casos arre 
terDor·es, sailietron de '!a Aca,c:Lem:~a col!l 
fecha 28 de febrero de 1942 <(DIARIO 
OFICIAL n,úrm. 52). 

,pod;rá;n formUJlar ~a!Pdeta de de.s-
tioo de cap~tán y tenr"erute, rresp~cti~ 

-Yal!ll'erute, tJo:dos los capitan:es electi
vos, &e ·cDmplel!ll'el!l'tO y tenu,e_ntes sa
~03 de la Aoa;demia d:e Tran,sfcxr
mación CO!lJ fe,chaJS 22 de juHo de 
1941 (D. O. ill:úm. r66) y 13 de se¡p
triembJ.1e de 1941 (D. O. núm. 207), 
SIJ,empr·e que filO se el!llcu:envren ern arl
guno de ll,ols casos antemi.:orre& y ocu
ptm actualmente d<estin:o fonos1o, 

E 1 pi:mo para l:a aJdmisión de pa
peletas s<erá die (Li,ez :días, a OOi!lrtar 
de l<li fecha de la publioa-aión de la 
presenNi ooo<en, pucLiérudos·e ·an:dcipar 
d roo:nte.ruid-o de rlas milsma& por te
lég.raJo. 

Regimientos 

.!l!úm. 1.-Do·s ~de ten•iente. 
Núm. 2.-Una d<e te.n:i,ent,e. 
Núm. 3.-T,rece de caFi,tán. 
Núm. 4.-Dm de te:n:i,ente. 
NlÍm. s.-O,cho d!e ca¡pi<tá:n y cua

tro de t1e.n<i•ente. 
Núm. ·6.-0.n,ce de capHán y ocho 

cl:e t<enK<em'te. 
Núm. 7.-Un,a d<e ca,p1tá:n y dos 

clle rteniemte. 
Núm. 3.--Dos de temienrte. 
Núm. II.-Cinco d:e temi<ente, 
Núm. r;2.~C~nco. de t•eniente. 
Núm. 13.-Do<s de te:mi.ente. 
Núm .. 14.-S<i•ete die teni,e,nte. 
.!l!úm. r;.-Unra de tBnli<ente. 
Núm. r6.--iD01s de t·eni<ente. 
Núm. -r8.-Nu·eve de t:en:i,ente. 
Núm. rg,-T<res die ten:ie,nt,e. 
Núm. 23.-Un,a de oa[!~tán y tre-s 

¿,, ten:i,e:nte. . 
Núm. 24.-Cuatro de tena.e¡nte. 
Núm. 25.-Unra de ten:üente. 
Núm. 27.-U.nra d!e cajp~tá!n y cua-

t.ro de t~n,i,ente. · 
Núm. 28.-Un.a die teniente. 
Núm. 2g.-S<i!ete de temiente. 
Núm. :30.-Dos d<e tem1i:ente. 
NÚI!ll. 3L-Cu,atno de ten,iente. 
Núm. 32.-Das de oa¡p1tán y cua-

tro d:e ten,i.ente .. 
N~m. 33·--'Cu,atr.o de terui,e.rute. 
N um,. 34.-Tres die o<upi.tán y dos 

ie tem·1e.n te. 
Núm. 35.-Ciinco de cap~tán y cin-

-..o de teniente. 
~ ~· 36.-Drirez. de tenrieMe. 
N ';ID· 4r .-Cuatro d:e te:rúente. 
N~· 46.-Un.a de te,n<i,emte .. 
N 1;m .. 48.-Gil!lJCo de teniente. 
IG:-u m. 73.-TPes de tem·i,em,t:e, 

·ant'l~bo. de Ant:~Ie.riaJ de costa dd 
' M r:co.-DOIS de t<enÜJente. 

llidlr.iJd,. 16 de 21bril de IQ42. 

V AULA 

18 de abril de 1942 

Nombres y apellidos 

, La orden d.e 31 de ·e:Jero del pre
sente año (D. O. nÚim. 41), por la 
que se ·conoede el ascenso al empleo 
inmediato por méritos de guerra al 
<S<arg,ento de Artillería, fallecido, don 
Juan Andrés Com¡parada, s,e entende
rá rectificada en el sentido de que, 
el ¡primer apellido de dicho sargento, 
es Ares, y no Andrés, como figura 
en la mencionada orden. 

,Madrid, 16 de abril de 1942. 

VARELA 

INGENIEROS 

Vacantes de destino 

•95 

de coma :1dante, dos de capitán y sie-
te de subalterno.,~ . 

Regimiento mixto de Ingenieros del 
IX Cuer,po de Ejército.-U:1a de te
niente coronel, tre;; · de comandante 
y ocho de subalterno. 

Regimi·ento ·mixto de . Ingeni·ero,s 
del X Cue1.1po de Ejército . .:._Una de 
teniente coronel, tres d·e cOmandan
te, una de capitán y cuatro de su
balt·erno. 

Regimiento d·e Fbrtificación núme
ro 1.-Cuatro'de comandante, seis de 
·capitán y trece· de subalterno. 

Regiminto de Fortificación núme
ro 2.-Siete de comandante, nueve de 
capitán y veinte ·de 6ubalterno. 

Regimiento de Fortificación núme
ro 3.-Seis ·de coma:Jdante, o.cho de 
capitán y diecis.eis, d·e subalterno. 

R~egimiento de Fortificación núme
ro 4.-Dos de comandante, tres de 
capitán y diecio·cho de subalterno. 

Regimiento de Fo.rtificación núme
ro s.-Tres. de comandan~e, cinco de 

Con arregló a la orden de 3 de ju- capitán y quince de subolterno. 
lió de 1940 (D. 0. núm; 148), 5,e Regimiento de Pontoneros.-Dos d,e 
anuncian las vacant·és a cubrir por capitán y tr•es de· subalterno. 
el personal del .Arma de Ingeniero.s Regimiento de T ll" a(] 'S' m Í! s, iones de 
en las U:liaade,;; que a continuación. Ejérc.ito.-Dos de ca,pitá:n y seis de 
se reliJcion.an. - <subalterno. · 

Tendrán obligación de formular Batallón de Transmisiones del I 
·pa,peleta de· petición de destino con Cuerpo de Ejército.-Cuatro de su
arreglo al -em

1
pleo que a cada uno co- balterno. 

rres1ponda, según la orden de 21 de Batallón de Tran:smisiones del II 
marzo de 1942 (D. 0. núm. 67), los Cuerpo de Erié~cito·.-Dcs de 5'1lbal-
oficiales procedentes de la Academia terno. , .. 
de Tl"~n·s¡formaci?':t, ,que han sido 1 Batallon d~, T;ansm1s10nes del. I}I 
promovidos a temente po¡;. orden de Cue¡;po de EJeiclto.-Una d.e c.a.p¡tan 
:;.8 de febrero ,die 1942 (D. 0. núme- y dos d·~ .suba] terno. . . , . 
ro 52) y que no han sido <lestinado's Ba tallo:1 de., T~ansl!lllSlones del. IY 
por orden de II de abril de 1942 Cu~r:po de EJercJto . ....!..Dos d·e capltan 
(DIARIO OFICIAL núm. 82). Y cmco <}e subalterno ... 

El plaz-o de admisión de ,papel·etas Batallan. de. _Tr_ansm.JslOn•es d'el '! 
será de diez días a contar de la fe- Cuerpo d,e E1erc.lto.-Una de capl
ch.a de la publicación de esta orden. tán Y c~atro de subalt.e~no. 

Regimiento mixto· de Ing·e:ti·eros Ba tallon de. !r~!JlSIDlslone;; del VI 
del I Cuer.po de Ejército.-Una de Cuerpo de EJerC1to.-Cuatro de su
comandante dos de capitán y ocho balterno. 
de subalter~o · Batallón de Transmisiones del VII 

rRegimiento · mixto de Ingenieros Cuer;po de Ejército.-Do:> de subal
del II Cuerpo de Ejército.-Dos de t'eno. 
comandante, dos de capitán y nueve Batallón de Transmisiones del VIII 
de subalterno. Cuerpo de Ejército.-Un.a d·e coman-

Reg·imiento mixto d·e Ingenieros dante y tres de su'balterno. 
del III Cue~:-po de Ejército.-Una de Batallón de Tr;¡nsmisiones del IX 
tenient·e coronel, dos de comandante, Cu·erpo de Ejército.-Una de coman-
tres de capitán y seis de subalterno.· dante. · 

Regimiento mixto de Ingenieros Grupo mixto de Ingeniero•S< núme-
del IV Cuerpo de !E/jército.-'Una de l"O z:-Tres de ca.pitán y dos de su
comand,ante, dos de c:JJpitán y ocho balterno, 'P~.ra Zapadores ; y dos de 
de subalter:H:i. sub'llterno, ·para Transmisiones. 

Regimiento mixto de Ingenieros ~C?~_Plñía .de Zaradores para la 
del V Cuerpo ,de .Ejército.-Una de nlVISIOTh de Caballería.-Dos d~ ;;u

I(Qimandante, tres de C3,Jlitán y seis baherno. 
d·e subalterno. Co!!lpañía de i:'ran·smisiones para 

R·egimiento mixto de Ingenieros la División de Caballería.-Dos de 
del VI Cuerpo de· Ejército.-Una de subalterno. 
teniente coronel, dos de comanda:1te Academh de Ingeniercs.-Cinco de 
y siete d·e sub1lterno. subaiterno (pued,en solicitarlas oficia-

Regimiento mixto de Ingenieros les de la es.c.ala complementaria). 
del VII Cuerpo de Ejército.-Una de Madrid, r6 de abril de 1g42. 
comandante y seis de subalterno. 

Regimi·ento mixtet de Ingenieros 
del VIII Cu-er¡po de Ejército.'-Una ft;t_¡_[Ji.r· '...., VARilLA 



D. O. núm. 87 1~ 18 de abril,de 1942 
~------------------------------------~--------~-----------------------, 

V ARIAS ARMAS 

Condecoraciones 

Se concede autorización a los jefes 
que a continuac'.ón se relacionan para 
ushr sobre el uniforme la insignia de 
la Orden de la Corona: de Italia, de 
la que se hallan en posesión, en ios 
grados que se expresan: 

dt;ulla d•e Sufll"iiiJlG·ento·s pocr' [a Patria, 
con cinta anaranjada y carrá.cter ho
nomífioo, com.o pris•~OUl~T·~S de gu•e.r!l"a, 
al! jefe y ofi.c-ia,l•es que a wrut.i.nua<:ión 
s-e re!aJci•onan., pr•opue·s,t•os ¡::.o•r ¡,as Ca
pitanías Geneml•e.s que se i.nd•ican : 

Por la primera región militar 

Gom,aJndan.te d•e InfarrterÍ'a del Es
tado Mayo1r del Cu•erpo d'e' Ejército 
l\lam1oquí D. José Peña Ruaz. 

ro, ¡por haber l!ufrido prisión en 
na roja má5 de tres meses. 

Madrid, 16 4e abri~ de 194:;¡. 

z¡:¡.l 

VARF:LA. 

PERSONAL CIVIL 

Medallas de Sufriinientos por la 
Patria 

Coronel jefe de Estado Mayor de 
la quinta región militar D. Andrés 
Rivems de Ja Portilla, nombra<do "Co
mendadorn. 

Coronel jefe del segundo Tercio de 
La Leg:,ón D. Antonio Castejón Es
pinosa, nombrado «Comendadorn. 

Ca,pitán de Cai!:la·llería de la Es- -
cuela de cl\¡p'J,:<ea•oi•6n de Caballenía y 
E·quitación deil Ejército D. AJeda¡n

C.ocrL a·rre-g 1o .a lo d:i•orpuesto en el 
•retglam•etmto aprobad·o pO'r O•rd'en mi. 
nis ter i atl de 1 1 de marz:o d e 19-41 
(D. O. núm. 59), ee co.nced·e la :Me
dalla de Sufrimientos fOr la PatrQa, 
co.n cinta ama.ni:lla de cantos v·erdes 
y un aspa roja, .a,l jefe d·e Negocitado 
d•e prime!I'a clas•e de1! Cuerpo de Co
rre•o.s D. E'mri•que Cres.po y López 
Monja•rdi,n, herido por e¡ enerni.go en¡ 
a.cto de1! servido mi.Jitarr el dSa rr dt 
junio de. 1937. Debe percibiii' I.a ¡pN!·¡' 

Coronel. jefe del Regimiento de In
fantería núm. 262 de la División es
pañola de Voluntarios D. !Pedro Pi
mente! Zayas, -nombrado HComen
dhdorn. 

dr·o Arr.ieta P•edr.osa. 
Tenietnlte del Regimi.etnto d•e. Ar

ti:llení.a ar1~iaéneaJ núm. 75 D. Luü.s 
Alo,ns•o LÓ\pez. 

Por la cuarta. región militar 

Teniente coronel de la· Academia 
de Infantería de za.ragoza D. Tori- Ca¡pitán deil Re•g1mi·en~o de A!l"ti
bio Marco Jimeno, nombrado uOfi- llerí.a <lliltiaérea núm. 72 D. Je:s.ús 

. cialll. Pa'I'dio P·echo. 

Madrid, 16 de abril de 1942. 

Se .roncedie auto·nización a lo.s je
fes y ofioioa,les qu•e a cont:.nuad,6n se 
re!.aci.onan pa.ra usar siQb:-·e ea UUlifo.r
me la Cruz d·el l\lénilto d•e la Ord•en 
de1l Agui;Ja Alema.n:n, con é:s.pad.as, 
que les ha sido o.to•:-g:ada ¡::o.r e~ Re,:,ch 
alemá.n,_·en las da:se.s qu·e se .expre-

Comn·el jefe del Regim:•e!llto ·d•e In
.fantería núm .. 3 D. Jo·sé Izqui•erdo 
Arroyo, de pr.imera clase. 

Coman.dante de AIT'ti.!l·eJ:.:a., a.Jummo 
d.e la E.SJcue'la de Esta.d.o ·:\la~o:r, don 
Enrique T·o·rres Cha·córn, de primetra 
dlase. 

Tetni•ente dié Irnt"¿"etnÍ•eJ:-os de:l bata
llé:n die Ttml:>tsmt'ts~'.on•e•s .drd Cu:e-rpo 
de Ejéróto de GaJ!.~cia D. Mar.oia1 
de MrusCera Gon.z.ález, d·e t•eJPoe,ra d·a
s.e. 

Tenñ:ente de In•g'e•nite,roe. de ].a Sec
ción de Tropa de la Ac.ad·emia. de· 
dicha Arma D. Ramón ·Ram::rez Gotn
cilez, de terce:ra da.se. 

).f~.drid, r6 de abdu d!e 1942. 

VARELA 

' 'fa. 
· Medállas de Sufrimientos por la 

Patria 

Con arreg~o a lo dóSipuesto en el 
reglamento a¡pr.obado por ordé:n mi
n.istefi.al de rr. de marz.o de 1941 
U>. O. 111úm. 59), 11e concedé }.a Me. 

VAR.ELA 

Con arreglo. a lo dispuesto en el 
re.glamlemto. ~r01bado' por orden mi
nisterial de 1 r de marzo de 1941 
(D.O. núm .. 59), ee. concede la Meda
lla de Sufrimientos por la Patria; con 
cint¡¡, azul y carácter honorífico, por 
haber .sufrido .prisión en zo::ta roja 
más de tres meses, al jefe y oficiales 
que a continuación ee relacionan : 

Comandante de la Guardia Civil 
de la Comandancia de Ciudad Real 
don Pedro Fiol Sbert. 

Capitán del Regimzento de Infan
tería :1Úm. rr D. Fernando Pignate
lli Carrasco. 

Capitán del Regimiento mixto de 
Caballería núm. 15 D. Alfonso Gar
cía Martínez .. 

·Capitán .-de complemento del Gru
po de Regulares de Infantería n.úme
ro 9 D. José López Vinuesa. 

:Madrid, r6 de abri1 de 1942. 

VAIW.A 

Con arreglo .a lo dispuesto en el 
reglam•emto a¡pro•bad·o por orden mi
nisten:al de II de mc!l'zo de 1941 (DIA• 
RIO OFIC¡AL :J.Úm. 59), se concede la 
Med•alla de Sufrimiento.s ¡;or la Pa
tria, con cinta azul y carácter hono
rífico, al suboficial de lnfanterí«, er. 
situación de retirado D. San'iago Na
vau.o Ferré, y aJl sú.gento de la co. 
mandancia 1 de· !á Guardia Civil de 
OviedQ D, )u)iin GutiérreJ Tri2'ue-

sión de 66o. pesetas. · 
Madmd, r6 de abnil <J..e 1942. · 

VARELA 
¡ 

e ' 1 d' 1 .on anr•egio a o lio¡pU!esto en, e: -. 
X~eglamento aprobado po·r o;rd'e·n mf 
nisted.al de r r d·e marzo de I<f4I\ 
(D. O. núm. 59), se .co:nce:de ·¡a llk¡ 
dalla. de Sufrimientos ¡::or la Patria, 
·con oi·nta .azul y carrácter honorífico,: 
al personal dvil que a conti111uaci.ón1 

s•e relacion.a : 
Doña Josefa Ziburu y d·eil Collado, 

pc>r el f.a.Uecimi.ent.o d:e su esposo, te· 
nie.nte co:rond d•e Caballería, don 
}o•aquín Fe.rnántdez d•e Córdoba ) 
Qu·esad:a, asers.i111ado por los ma·rx::<' 
t.a:s el día 8 de novi•embre d·e 1936 
Docu·me•n taál6n cur.sa:d,a d.irectaniiel!l· 
te a ·ets.t e . l\I i n1:1s te:rí o. 

Doña Ma•nía. d•el Pi!a!l" Marrtínr. 
Añ·ibarro., por e.l fa.llecim,i.ecrl'to d,e Sl 

es•po·so .com;am,dlan:te de Infa,ntería d•o: 
Enrique de lo;s Santos y Díaz, aGe· 
si n-ado por J.a,s ma,r:ús.ta:s el dia r. dt 
novi•embr·e d·e 1936. DocumentaiCiót 
cursa.da <1il1edaimeMe a es·te Mini< 
teri.o. 

Doña Au:relia Vill:a.nu•eva Sáern;z Y, 
su hiitiaJ doña Au1Te1ha Pérez Vi.Jla·! 
n u ev3!, por e1l f,a¡lledmóe-nto d·e .su e~' 
pooso y ¡::>a1d1I1e, .r€tspectilvam·ente, c3' 
pitánt die :1a GuamcLi.a Oi.v.i,:, D. JiU!N.;': 
Pér·ez Alm•ood!I'o·, asesirrwdo por loS 
m.arx·is1a.s e:l d1a 7 de a:gosto d·e 1936· 1 

Curs.ó Ia docume.ntaK:!ÍJÓIL el Gobierll0, 

Mi:li.tarr de Badaryoz. ' . : 
Doña Ma:rta de ·la Concepción F~ 

o:;u:err·ol.a Busqu·ets, po·r el falleómien·¡ 
to d.e su eGpo·s.o, cacr>itán d·e J,a Guar·, 
dia Ci•v•ill, D. José Negrete R.abell~¡ 
as~es:i,naJdo :por los ma.rxist·as el d:l· 
24 de julio d:e rg3·6. Cu•r!6 ·la doc{-. 
mentación í!a SubÍIIlL"'Pe·oaiÓA da ¡1 
cuar;t.a: r.e~i6.a mililt~ll". 
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¡,o..··.·._ 
Doña .Mamí<~. d•e la Tr-inhlia.d' Suá

cez-Coron.as l:!1i,ondo, por .el fa.ll-ed
m.~en.tc> d·e su e:spo6o, te.nien·te dJe La 
Legi6n, D. Máximo· Sue.ta N,i'vako:y, 
ar.;e;;i.nado · f>O'l" los marnstaJs el d1a 
28 de a1gD'sto de 1936. Cu111só la do
cumentación l•a SuhÍinspecciÓJl dJe la 
QuaJrta r1egi.ón mi1~tar. 

1Doña l\ia:rfa Teresa Ramos López, 
po•r ·e>l falleóm~en.to ·d:e su .espos'D, 
b11i1"'ada de In.f<lln'N~'da, D. Lu·~s Bo
tc!t'a Domingo, aeeis:illla.do po·r I·os 
marxistas el día 21 'de ju(io d1e 1936. 
Cursó la documen.tadón la Capitanía 
GeTheral de la [.ercera 11e¡gi.ón m:i1btar. 
~Hoña Fe!.isa del Casü.Uo. Gómez, 

po1r el faUecimie:n<to c1e· su es¡poo:>o, 
cabo de la Guardia Civi,l, D. Ju:a.n 
AJI'D•nso HidaJ,go., a:se:s:illad.o por los 
marxi:Stas el dfa 2 de ootubre de 1936. 
Docume.ntadón cu,rsa,c1a dór.ectame:n
te a este Mi:n.if>tter:io. -

Doña Frandsca Coca GiJ., po·r eJ1 
fallec.imi•e·n:t.o de S'UIS hi.j os, guardias 
o]viles, D. José y D. Lucian.o. Gasa
dio Coca, asesina.do•s pori los ma'!xis
ta.s el día 19 de febPer.o de 1937. 
Llevará ·en ·la cinta de la co,nde·cora
ci.ón. dos pasadores. Ou:mó ·],;¡¡ do.ou
me.n:tación la Su:bi.n,s:pecdón de la 
cua:rta región militar. 

Madinitd, -r6 de aJbr11 d:e 1942. 

------------~·~-------------

Oirecdón General 
de la Gua-rdia- Civil 

Ascensos 

Por_ hallarse comprendidos en las 
normas m;,nisteriales de x6 de enero 
de 1941, complementarias al decreto 
número so de 18 de agosto de 1936 
(B. O. núm. S), se hacen extensivos_ 
los beneficios del mismo en los em
pleos que se indican • al' personal de 
la Guardia Civil,-qu~ a continuación 
~e expresa: 

Tenier,tes 

D. José de ·la Jara Cala, -de la ¡pr¡'
~era Comandancia móvil en el emf e.? de alférez que d;,sfr~tará la an
Iguedad de 18 de agosto de 1936 ·y 

~ en su actual de teniente la de 18 'de 
~;lo:t~ de 19p, c~locándose en la es
M' 

1 
a contmuac1ón de D. Ignacio 

Ie go Montero D . 
Co~a!~an .Gemar IPeláez, de la liÓ 
rez u an~Ia, en el empleo de alfé
IS d q e disfrutará la antigüedad de 
da t:n~;~ts;o re 1936, y en su actual 
1937 col , a de 18 de aRosto de 
tinu~cióno~an~ose en la escala a con
varez. e · Francisco Miguel Al-

18 de abril de 1942 

Brigadas 

D. Pascual Díaz Villa, de la u6 
Comandancia, en su actual empleo 
que disfrutará la antigüedad de 18 de 
agosto de 1936, ascendiendo al de al
férez con la de 19 de jumo ·de 1940, 
correspondiéndole ascender al de te-· 
niente cuando cumpla condiciones de 
aptitud con la de 19 de junio de 
1941 y colocación definitiva en la es
cala a cont;,nuación de D. Francisco 
Claver Gómez. · · 

D. Emiliano Garda Galán, de la 
Plana Mayor del 19 Tercio, en su ac
tual empleo que disfrutará la anti
güedad de 18 de agosto de 1936, as
cendiendo al de lllférez con la de 19 
de junio de 1940, couespondiéndole 
ascender al de teniente con la· de 19 
de junio de 1941- y colocación defini
tiva en la. escala a continuaci.6n de 
don José Ferreres Segaria. 

Sargentos 

-D. Antonio Gamero Martinez, fa
llecido en acción de guerra el 13 de 
agosto de 1936, perteneciendo al quin
to Tercio, asciende a brigada con la 
antigüedad de la fecha de su falle
cimiento. 

D. Eugenio S'áez J;ménez· del Es
cuadrón del primer Tercio ~óvil en 
su actual empleo que disfrutará 111. 
antigüedad de 18 de agosto de 1936 
ascendiendo al de bngada con la d~ 
1 de junio de 1940, colocándose en la 
escala a continuación de D. Antonio 
Mena Rodríguez. 

D .. José Gómez López (7.o), del 17 
Tercw, ·en su actual empleo que dis
frutará la ant;,gü_edad. de 18 de agosto 
de 1936, ascendiendo al de brigada 
con, la de 23 de octubré de 1940, co
locandose en. la escala a continu:¡ción 
de D. Antomo Manzano Rodríguez. 

Cabo 

D. Antonio Rosares tGuillén. reti,r<JJdo 
po.r edad, perteneciendo al noveno 
Tercio, asciende al empleo de sar
gento con la antigüedad de 18 'de 
agosto de 1936, continuando en la si
tuac;,ón de retirado. 

Maaria, 9 de abril de 1942. 

VARELA 

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo, resuelta 
<;in Iesponsabilidad la información 
que, como ,procedente de territorio li
berado, le ha sido instruida, se re
;,ntegra al puesto que le corresponde, 
v se concede el .empleo inmediato, 
con la antigüedad de 26 de febrero 
:I.e 1938, y dect•os a,dministrativos a 
partir de la revista de mayo próxi-

197 

(.'t,-,_ 
mo, al cabo de la 339 Comandancia 
de fronteras de la Guardia Civil don 
M·aniano Pagán. Azna•r, colocándo•se 
en la escala .a cont;.nuaci6n -de don 
Angei Pérez Garda, quedando desJ 
tinado en la misma Unidad. · 

Madrid; 16 d.e •abül d.e 1942. 

VARELA 

Cumplidas las condiciones regla
mentarias. de aptitud para el ascenso 
y habiéndoles correspondido éste e~ 
razón a su ant;güedad se conced~ el 
empleo inmediato sup~rior, con la de 
17. d_e no':'iembre de 1941 y efectos ad
mmistratJvos a partir de la revista 
del ¡próximo mes de mayo a Jos ca
bos de la Guardia Civil q~e a conti
nuaci?n se relacionan, los que se co
locaran en el escalafón en el lugar 
que les corresponda: · · 

p. Ignacio Cañas Garda de la 
pnmera Comandancia móvil ' · -

D. Vicente Conceito Blan~o, de la 
214 Comandancia rural. 

D. Antonio Alvarez Contreras de 
la 218 ídem. ' · 

D. ,Vicente Ballester Barberá de la . 
105 1dem. ' 

D. Antonio Puertas Malvaseda -dt 
la 102. ídem. 

1 

,Madrid, r6 de abril de 1942 . 

VARELA 
- ~;-~ ,'·;;.~~::-~7~:~._- .. ::J)o·":_~,t-'"~~ ~:~ -,_~;~:;:;-,:,:,~ '•-:- ~~-~-~('~i!1 

Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por h P.l'eside•ncra de e.s:te Consejo 
Sulj)1'•em!o se dke OO¡J] eslta' fecha a la 
Di,rocóón Gelne:ra,J die ,lla D'~uda -Y Cla
stas· Pa1siva:s lo .s·¡guiente: · 

"f:;s,te iCom,ejo S:uip1!1elmd (Sa.Va 'de 
Pon~.:,o-né'ls• •_c!'e Guerra), en: virtud de la;s 
falclli :tatdle.s qu1e le co.nfiell'.-:n 1a .• :leyes de 
13 ·de entero 1de :1904, 5 de feptiem:bre 
de 11939 (D. O, núm. I, a•nexo) y de
c:re•to d:e IZ de j-u1io ¿,e 1940 (D. O. nú
me.r.o 165), ha ·dbclaJra<C!o co:1 dea:echo 
a pens•ión ,31 los com¡ppe,ndidns en la 
l1inid'3i rda<Ción que e:m¡pieza con don 
Mar·cdo Jimé:n·ez· k•:iba.r.ren .y term:,na 
con D. Frands,co MMt'Í!l! Aza•ustre 
ouyos ha:b~a:•:,s. pasivos •S'e ·hs satisfa~ 
rán •en la ioa:ma: que ·se eJqp'Tesa. en 
diché'J 1ne:a.ción, n1ie1n tra1s ·cons-erven Ja 
z¡ptit:ud 'kga:l !ptalr:a, el pe'rcibo." 

Lo que de ·cirldien ,¿el Excmo. Señor 
General! p,re&:,den.te, ma.n,;,fiesto a· Vuf
c:enda pana: .su tCO:n·oiCÍmi•e•n.to y efect·os 

Dios gu:ard·e a. V. E. muchos año:S: 
1\ilad<rid, 25 de ma.rzo d·e· 1942.-Et 

General\ Secret<llrio, Jua11 H errerli. 

iEx'cmo. Señ6r ...... , 
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.'WMBRES DE LOS IUTERESADOS Parentesco 
con los 

causantes 
".j-,..., 

- j 
Arma, Cuerpo 0 Uni-! 
dad a que pertenecían 

1

1 

los causantes 

D. Mar~c'o };mén~z Iri~n·r•ren ··•··' .. 
Doña Bcc'bc:a And,ain Ezpeleta ...... Padres ....... 'Cz·z. ~fof(ilh 3 

D. ~Izm:fl ~rora Ariza ................. . 
DoíJCJ Ao•ccnsión Jimécez ~cm~r·o, ... Idem ......... Re:g'. 

RELAC~ 

CLASES Y. NOMBRES DE LOS CAUSANTES 
' 

Alfér.ez. D. Jua,:-~ Jiméne:z Andnaín ··············•,' 

Snir¡gein~o D. ·:MaJimel Mora Jiménez 

D. Agu·stín Al0n'o E.lyira .............. . 
Dofia Gl 'nnanG Gonz::Í]ez Dorriínguez .. Idem .; ....... I111f. Burgos 3·1' ... Sargento D. ManuciT• Alonso Gonzá!ez ............ .. 

D. A•n•ge1 Gil Sokr ....................... . 
Delia Asu•nción ISa·nz Gutiérnez ...... Idem ......... J,n.f. AraigÓn 17 ... CaJbo Jo•sé Girr Sanz ..................... , .............. .. 

D·. José B·~jara:Jo N a ra-rro •........... 
Doña MicaeJ.a o:iya García ............... Idem ......... C:t. S. Fcrha:rHo ii So,kfoa.do José ~ejata1no Oliva• 

D. Dionisio IbáñEz ~fa,rín 
Doña Tomasa Gil l\f.arín 

••••••J•'•I••••o• 
Idem ...... (.. O. Cc.mbite z_ ...... So!fudo Coltllstan.tin.o IMñez Gil ·········1·•·1•·····" 

D. Fna•ncis·co Jimén•cz Herrá~ 
Doña Dominga Gonzál-ez M<:rtin··::.:: ld~m .~ ...... Rgls. Ce-uta 3 ...... So!daido Satu:nino ]iménez Gcmozález ................ .. 

D. Juan ~farxique Ca'lvo · 
Dooña ~laría ~l.¿na Góm:~~ .............. Idem ......... !Ca'z. :MC:illa 3 

•_••!•••'••···· 
;So!daido Luis Uanriqu.e Mena 

D. "José ~Iartín Lea 
Düña CeferÍnG., Briz G~~~;·¿i:~··::::::.::: Idem ......... Reg. I.úfa~r~t. 6 

D. Juan Anto·nio Láooez C::1rral 
Do - M · ' · · . ' · .. · · · Ide ona - a;~ra l>J:Utonra Regu:,ir<O P~.rga. m 

D. Lct"~:nzo Infan•te!s, Pérez 
Doria A.ría Var;:;as Bravo / .... ."."."."."."."::::: Idem 

D. _Fratnc:l:co ]iménez · Saf/:latña ..... . 
Dona "Mana Amaro Pérez ... : ........... Mem · 

D. _Fr<JJncisc'? Moreno Pe:·,i¡.jo ........ . 
Dona FraaJCr'slca Gonzá:1ez Pe .. mjo ... Idem ......... C<llz. Ceuta 7 Solldlaldo F~attldSico M-ore:n.o Gornzález 

D. José Emito Pu'e.nte Olivenza -
:Doña Rc•sa·lía Calzado Cadabaj ::::::::: Idem ......... Bn .. 1~L Sd!ia 8 ... S.o\:.dado ]olsé Benito PUimJJtc, Ca~1za'do 

D. ~fa·nu~¡l Jime:no ~Íateo ' 
Doña Quin:ta•na :\fa,r.co Val~~-~ .. ::::::::: Idem ......... J.n.f. Ara•~n '17 ... IS-O:ldia·dio José G~meltllo M,arlco ... -................. . 

D. _Eustaquio B'Enito Pérez ...... , .... .. 
D-ona Justa A111d,rés G:h,da ................. Idem ......... IinJf. Gerona rS ... Solda,do Ain•gd Be;nit•o hnld1r·és 

D. M .. ;:•tías Mo:Kayo Barce1•ona 
Dtoíia Emiiia Sa·rto Tovar ......... 

1
:::::: Idem Ildieim .................. ~ooldaclo ]ull'io ·Mo:ncay0 Sarto .................... , .. 

D. l\farcd:,no Ibáñez Ba.rtolomé ..... . 
Doíi:v Ma,ría Ba::lón I•báñez .... .. ......... Idem. ...... ... TidoeJm 

r 
S~1Jiiad!o FiJ,orenJc'i o 

.•• o. o ......... ~ ... 

D._ Leon~cio Conh-e:ras Antón ...... ..... · 
Dona Brrgi,J."' A:bad And:lluz ............ Idem, ......... Jldietm ...... ~ ........... Solci2do ,JI,fe_,ria.no Contreras Abad ···················· 
D. O~>árco :!lb:-t'ínez B!a"nco ........... . 
D-oña ·Gatb~,:da García Alva•rez .......... : Idem. .. ; ...... lld•ei111 ......... · ....... . 

. --! 
D. Emi·\iano Pai!:acíos J\brtínez .. :-.. . 
Dofia :María Ma.cho Martínez ·..... ... . Idem ·· .... ... Inf. S.- 1fatrciw' 22 Sold:acl>o 1faoriat:11() Pa!alios Ma;cho 

1 

··············· 
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~SE CITA 

FECHA 1 Delt>gadón de 1 
t!lbn anual'Gc:,ierno Mili· Hacienda de la 
:ue se les ¡taro Autoridad Leyes 0 reglamentos en que debe empe~~r provincia en que!================! 
con~de q:>e debe dar 1 r el abono de la penswn 'se les consigna : 

_ conocimiento a que se es ap tea el 'pago ¡ 
Pesetas los interesados Día Mes Año · (•) 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

Pueblo Provincia 

1 
-----~------·-----

1937 Navarñra ..... (oiz ............. , .................. Navarra; 

1939 SeviJla ....... Sevilla ........................... Sevilla 

4.000,00 

·J.$00,00 

2L julio 

3 febrero ... , .... 

a.16o,oo 14 noviembre 1938 Zamora ······ Moraleja del Vino ........ Zamora 

795.5'> II octubre 1938 Zara,goza ... Cariñena ······················ Z:trragoza 
/ 

óm.so '21 abril· 1937 Cádiz ......... Facin~s ........................ Cá:diz ········· 

693.50 - :24 a:g'OS'tO 1937 Zaragoza ... T~la'paja¡ 
········~········· 

Za•ragoza ... 

1.440,00 

693.50 

18 -julio 

I odubr:e 

1937 ~vila .... : ...... ,Gaillego ide Altamitos ; .. AviL'l , ........ . 

1938 Segovra ...... Sanrtiuste de S._luan Bat. Segovia .... .. 

693.50 7 ener.o 
-- -.~-------:' 3 

693.50 
(1) :z8 marz.0 1937 Lugo ......... Begcmte ........................ Lugo 

Elsita1tuto de Cla-
693.50 ~es Pasiva.~ del 7 ¡etlett"O 

!Estado de 22 ·de 
19~9 Sevilla: .... ... Sevilla ........................... Sevilla ...... . 

693.50 
octiihre die 1926. 

:26 marzo 1937 Có.rdoha Córdoba 
-

693.50 :ZI ago·sto 1938 Sevilla ....... El Saucejo Sevilla ....... 

693,50 enero 1939 Pont~edr<JJ .. Tomiño .............. :, ........... Pontevedra .. 

693,50 4 s·e¡ptiembre 1937 Zaragoza ... Alfam'e,n ........................ Zaragoza 

693.50 16 diciembre 1937 Sori~ ......... Esteras· de .'Me:din:ucelis ... Soria ......... 

693.50 16 diciembre. .1937 ZaJragazal ... Zaragoz:ai ..................... Za:ro•goza 

693.50 16 diciembre 1937 Idem ......... ~fonre·a:! de Ariza ......... Id:em ........ . 

693.50 1938 Soria; Casa:r:ejos ..................... So.ria 

Ó93,SO 
16 'diciembre 1937 Idem 

693.50 
I junio 1938 Palencia .... . Acer.o 1d!e la Vega . . .... .. . Palmda 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
ParenteiCO 

con loo 
causantes 

D. Sergio García. :Vis•oyo ............... Padres 
•••-!••• 

Arma, CuerpO o Uni
dad a que pertenecian 

los a.usantea 

Inf. Ba:1é.p 24 

'.1 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña Y ictorila. Alv.a41eZ León: ....... .. Soldado Se:verino García Alva-rez 
··········~ ............ ~~,~ 

D. Ramón Tresgallo Alonso_ ......... tdém 
Doña Emilia. Alon:so Alonso · ....... .. 

D. lsaías Jambrina de la Iglesia ...... Ide:m 
Doña ).!.a Rosa Hernbdez Lor~o. 

D. Andrés Gil Her'nánd'ez ............ ,... Idem 
Doiu Justa Cotrina ·M uñoz .. _ ........ .. 

D. José· Prats Segura ........... _ .. , ......... fdem, 
Doña Emilia Bover Tové ................ ~. 

D. Ben1to Blanco Btaruco ...... :·~·· .. •• Idem 
Doña Generosa Mora!lies .Ferreu-o ••• 

· D. José Pé~1Z Gómez ...... :~ ........ : ..... Idem 
D.oña J os.efa Pedeja Duarte ........... . 

D. Ramón López Pena ...... ,. ........... Ide.m 
Doña Dolores Sá111chez Garni1 ........ .. 

D. Ildefonso Martín MartÍI\ .. ~......... Idem 
Doña 1bría Ramos Gómiez Limón. 

o·. Alfon:so :Mazas ............................ Ide:m 
Doña Eulalia Mé~dez Gall"cía •.•••• , .•• 

D ~Hguel .Plan~si Juan -.................. Idem 
D~ña J uama ·María Durán Roselló .. . 

D. ManUleil Quintero Pérez ............ Idem 
Doña- Concepción Hemá111dez Ca:s.tro. 

D. José San Martín A~gibay ......... Ideim 
Ooña María Lago Dommgu¡ez ........ . 

. D. Ladis1ao Frías Hidalgo . "!"""'"" 
Doña Antolina Gómez Alde¡a¡ ... ...... Idem 

D Fernan'd·o Pereira Fer.rrán.dez ...... ld'em 
D~ña Get."lcoveva Igl\esiaJs D:a'cal .... .. 

D Pedl<o Sán:chez Ló!Jez ..... .¡......... Idle:m 
D~ña Do1ott:s García Torres ....... .. 

D. Antonio José Ji;né¡:¡e;:z Es¡pejo ... Idem 
Doña Anton1a .Roldán Pgez ........... . 

D. Sebastián Montejano .Carrilero ... H~m 
Doña Francisca. PeñaNUbl Cuartero .. . 

D Antonio Va:rela Novo ................. Iu;n; 
Doña. Teresa Pose S.oto ................. . 

· D Eusebio Palomino Carboniet'o ... ·•• Idem 
D~ña Qa.udia .Múgica Lizarra:Me ... , .. . 

.n. GregOI¡io Ga~cía Va~verde ......... Idem 
Doña Ca:ñne:n Día% Pérez ............ ... 

/ 

S~dado .Eloy Til"esgall0 ~on.so ..................... ~ 

Inf. Tole:do .26 Soldado Guzmán Jambrina Hernándlez 

Reg. lnfant. 27 

Inf. Monta1íja .JO ... 

1 S:olda:d'o ,Eleuterlo Gil CO'triltai 
............................ ¡¡ 

., 
Soldado Ramón Prats Bóver ............................ ! 

I.nf. Burgos- .3I 1 ... Soldado Juan Blanco Mora~e:s ......................... ; 

Inf. Cádiz 33 · ...... 
S.ld>k!o ]ooó. p.;,.,. p,,.;, ·····-····················~ 

I\dem -...... ...... ...... Solda:do José LóP:ez Sánchez; ! 

Inf. Mérida 35 Solda:do .Fra:n¡cisco Martín Gómez; 

Ide:m ; ................. . Soldado Avelino l.faza:S Ménld:ez 

1m. PaiDI113! .36 So!da:do Se:bastiá.111 Planis.i Durán ................ --.. 

Reg. Iinfam>t, 38 ... Soldado Manuel Quintero Hemáooez .......... ~ ...... . 

L\e:giÓtli ............... Legionario José :San !.fartín Lago ................. . 

Art. Montaña 2 Soldado Alejandro Frías G·'>mez .................. . 

Art. Ligera IS ... S01ldado 1br.n<>1 I'ereira lgl~e~1as .................. .. 

Bn. za.p_;¡d.ares 2 .. Soldado Antonio Sánchez GaiicíaJ .................. .. 

Idem .............. : ... Solda,do Frand~co Jiménez Roldán ............. . 

Rg. Transmisione:; Solda:do Sebastián Mo~tejano Peñarrtibi ..... :' 

. . ~ 

Inf. Ma.rina ......... Soldado de segunda Joa;quín Varela Pose ..... Í 
li 

F E T B • Falangista José M:[arí31 Palomino Múgica .... ¡' . . • _ e-go.n_a ... 

F. E. T. ¡(Jalstilla; ... Fa1angista Ball"tolomé. Gzda: Díaz ................... , 

~;z~~ 
[), José Llama:ta~re~ Pos!a.da ............ Ide.m · .... ~.::: l F. E. T. León· 
Ooéía Teresa GonzáLez ~de ......... l - Fahn.gist:a. Manuel Llamazares Gonzátez ....... t 

• 1 
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Pensión anual Gobierno Mili· 
que se les tar o Auíor.dad 

concede que debo dar 
conocim~ento a 

Pesetas los interesa¿os 

693,50 

693·50 

693 so 

··~;,:»;+~~· 

(1) 

693.50 

:uo6,oo 

Og.J,so 

693,50 

693.50 

970,oo 

rS de abril de 1942 

· ( FECHA \Delegación de 
H .lenda de ta 

Leyes o reglamentos¡ en que debe empezar provincia en 

1 l
. el abono de la pensión que se les con· 

RE~IDEN::Il. Dlt LOS INTERESADOS "' 

qne se es ap 1ca signa el pago 
Pueblo Provincia Día Mea Año (z) . 

23 agosto 1938 Pa[encia ..... Pa:redes d~t Nava~ ......... Pali•encia .... . 

24 sep~embre 1938 Santanlder ... Gu:chía1 .......................... Sant;1nder .. . 

10 abril 1937 Zamora CaiSaisecaJ Camjpe~n Zamora 

12 noviembre I'931:i Cácetes Al·ised\1. ............ ... ........ ... Cáceres 

Il enero 

30 rugosto 

IS abr~l · 

28 a,bril 

' 

IS novilem:bre 
' 

4 octubre 

,9jsllkid> .....•• s,. Anloli .••.•..•.•..•..... Hd0a ..••.. 

. 193g\Orense ....... Raíriz de Veiga ............. Oroose .... .. 

r937rá<t:·z: ......... Véjer de [;¡¡ Errotera •.. Cádix ......... .. 

193s('onteved'ra: ·~ Gumeito ..... J ................. Pootevedra .. 

1938 Hu.elva .; .... Villruooeva de los Castllj. Huelva ...... 

193g~Pootevetka .. Ca.r.bia .......................... Pootevedra .. 

Es,ta'tuto <le Cla- l se¡ptiembre 
<Se:> Pa•sivas de1j 
Estado de 22 de· 

r93) Balea:res ~.... Ma'n:alco¡l' ....................... Ba:le:1:res ... .. 

rgJS.; Tenerfe ;~;~;;-~ajo .................. Canarias .... . octubre de 1926. 28 . enero 

193)Vigo ... ,..... Vigo ............................ Poñrt:.eved'ra: .. 

30 dklettJb~. 1937 Orense Lail"JOICO 

25 diciembre 

8 se¡ptiembr'e 

Cima ... de-Villa ............... rdem ~~3rd~ ....... .. 
I~381Mál~.ga: .... .. Sierra de Yeguas ......... MáJl.a,ga ...... 

15 febriea-o 1¡g 37 Cónl.oba ..... Luce'na .................... ; . . . Córdoba ,,.jo o o 

27 ju1io 1936 Alrocete ..... L:v :R01da Acrbacete .... 

7 mano 1938 L:a Coruña .. ~ ·Ma~~pLca de Bergalntiñas. La Coruña: ... 

16 1938 Vizcaya Bi:!bao ............ ._, ............. Vizcaya 

21 SeQtiembre 1938 Toledo ...... Navamorcuendie ............ l'oledo ~····· 

r6 noviembt'\:: '•''/'"'"' ········· V]loria del Orhigo ...... ,. León 

:ZOJ 

3 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Part"nteJCO 

coL. loa 
causante• 

D. Nata1io ]lfed:tna Allvcred'o ....... ~ ... Idem 
D. ] us'to Dn,¡rá;¡ Jiménez ... , ............... Icem 

D. :ManiUl~l Beneciicto 1hri!}a ......... Iclcm 

D. Manuel Fernández Viaua ............ IC=· 
D. ·Lu<:i;;·r:o Inuncia-::;a Aba.nzaba!eguil Idem ......... .. 
D. 1f2gín ::-.rateos VázqU~Cz ............... I~'~m ........ . 
D. Xico1ás Ibáiiez 1\i.nn·so ............... ICem . ....... .. 
D. ::-.farino :\h::-c:a 1f úgi:a: ... , ............ 1 Idem .; ...... . 
D. Evaristo Teijcl!o Blan::o ............... Idem ........ .. 
D. Faustino Pércz Azurmendi ......... ICem ........ . 

Arma, Cue<"po o Uni· 
dad a que pertenecían 

los causantes 
CLASES Y NmtnRES DE LOS CAUSANTES 

Falangista Víctor A1v;m-ez Martínez 

Inf. Ar:>.'g"Ó\1J 1!7 ... Cabo Na1a'!io 1\fe>di-na Freir•e ............................. . 
Re;;. ·r,n.fa·.M. 2S ... Ca·bo Félix Durán Gómez ..... ~ .......................... . 

F. E. T. Z:_arag:na. Ca•bo Ignado Bernedkto González .................... . 

Id. S. :\fa.r:ól Z2 

Ir.f. Bail~n z-t ... 
J,nf. Cádiz 3<> ..... .. 
Art. Costa 4 ..... . 
F. E. T~ Guipúzcoa 
F. E. T. Navafra .. . 
I·d·:;,¡n ................. . 

Solda•do :\fáximo Fetnár.<d:ez Ftrnández .. : ........ . 
So:d2do Fél:x I'n·unciaga Bilbao ....................... . 
SoJ,da·do Daniel Mateos Gregorio ...................... .. 
Soldado Félix Ibáiiez Abad .......................... ~ ••• 
Fala.ngista Francisco ~furcia Zurutuza ............. .. 
Falaogista José Teije~o Vid al! .......................... . 
F.:lllangis·ta E-.1:o•doro Pérez Mazarcorena .......... .. 

Doiia; ~Iic~oela Mé:11dez Fe11nántdez ... :\!adre ........ T•c. !Rquetés Num. A1férez D. Lucio Ibáiiez Méndez .................... . 
Doiia Dolo:-~e.s Macías González ...... Idem F. E. T. To)t'do Sa1rg<;nto D. A!Jfonso Da,ca-1 Madas ................... .. 

Doña .María Fu•e:ntes López ............ Ic-en>, 
Dloiia Caridad Marañón A ba•Scal! ·····• J cerri· 
Doila 1fercc,dies Pujo! Aderiu ......... Icem 
Doiía ~.r:tría Dáviia Baro ............... Iéem 
Doña 11:-Jría Cruz Un:ceta: ............... Idem 
Doiía Ilrlefonsa L.:za Ga:rda ............ Icem 
Doiia :\fer•ce·des Le·cuona Echevarría: .. Icem ........ . 
iD'oila 1fer·ce•des Vi:co Ruiz ... : ............ Idem 
Doiia Francisca Ló.pez Fara•!do ......... Iéem 
Doiia D-o:o:es :\fígu'ez Rod,iro ......... Idem 
Doña Jos.efa Gómez Prada ............... Idem 
Doiia Do!ores Pozo F.1ores ............ Icem 
Doña Eduvigis Pino Juárez ·, ............ Ice.rl" 
Doiia Petra ).fa•:t•ín Sa•ntos ............... Idem ........ . 
Doña Encart'adón ~fa.rtínez l\fellad·o \"iuda ...... .. 
Doiia Carm~ ).fe,dín Roe! ............... Jdem 
Doiia Te·r·esa Ftrnánld:ez de ')a Iglesi?- Idem 
D:oña Fran.cisca :\fo~racho Adriá:1 ...... Idem 
Doila Lama ).fartínl:z Campano ...... Id<:m 
Doña: Fra·ruc::.s,:a Etmi,Ji·a Fe.r.nándcz 

Suár>e-z ................. " ........................ Idem 
Doiia Tor.cuata 1\bi:'irid Casellas ...... !>.fadre ....... . 
Doña 1fa.ría Gil Ce•bo'l'rio ............... Voiuda ....... . 
Doiia :\fanuela López Sierra ............ Idem 
Doña G:-egoria 1Iorón González ...... I<iem 
Doña, Co:1c.:r¿.ción Pér:z Iglesia·s ....... J.dem 
Doña Hrorm¡c-.s:n•da Gar:cí~ San 1figue'Í Id·e:m 
Doiia Do1o:-es Va1'cárcel :\(aseda ...... Idem 
[)loña AncLrea 1fall'tínez Rodrí~uez ... Idem 
Doña Sd.:·chd Pa,La•C:os Martín ...... ld6r1 

Inf. Arz¡gón; I7 .:. 
Inf. Burgos 3'I ••• 
Bn. :u. ·F:and~s ;; 
Caz. Cerii>o·)a 6 ... 
B nt. ':\f. Ara:pil~s 7 
Inf. América 23 .. . 
I-dem .... ,_ .............. . 
I.nf. La Vktoria 28 .. . 
Inf. )Jon<:aiia 2q .•• 
J nf. Zamora 29 ... 
Inf. Zaragoz-a: 30 ... 
B da. ).f. F. Negras 
F. E. T. Ravarra ... 
F. El. T. Pal:,mcia ... 
Rg1s. Alhuc-emas s 
I nf. Zamora 29 ... 
Gp. I. Arf11!edá .... 
T<:c. ).(. ct:e :\fo!ina 
Inf. Toledo 26 .•• 

4.0 G11o .. Anti.aére'o 
Legión .......... : .. :. 
F. E. T. Ar.agón ... 
F. E. T .. ?.ara[on. 
Inf. S. Quintín 25 
Iruf. ·A·rgel 27 ..... . 
I.nf. ).f ontaña~ 29 .. . 
Lq:t:ón ............ ;··· 
F. E. T. Teruel 
F. E. T. Aragón 

C<1bo José Fu:.ntes López ................................. . 
Cabo ETnesto Estrada 1faraiiótu ........................ . 
Sol'd;:do Conra-c!o Fre:xa. Pujo! .......................... . 
Soldado Fra•nci.s·co Infantes Dávila. ................... .. 
S.ol·da•do Po•li·car:po Ibana Unceta; .................... . 
.So\lado MatÍa•s Berrad'e Leza ......... a ................ .. 
Sold·ado Jua:n Antonio Lecuona Le.cuona ........ . 
SoMado Gre-gof'i.o AguiiTar Vico ............... _ ........ .. 
So.!rk<d-o T-omás Fraga López ........................... . 
So1d:JJdo Enr:qu¡~ Seiieira il!ígU'cz .................... . 
Solcla•do Amacdo Salga-do Gómez ....................... .. 
Solcl:lldo Ped·ro Hoyos Pozo ............................ .. 
Fa•~ao-gis.ta ]l:an C0r~ochano del Pino ............. .. 
Farla.ngista La·éadio Aba,d :Martín ....................... . 
A-lférez D. Nicolás Bra-ser.o Corra-l .................... . 
Sa:rgento D. Evaristo Calvo 1Ia:rtínez .............. . 
SiH:ge.nto D. J u.lián Teso Calvo ......................... . 
Sargento D. Vi·ce-nte Ba•bifloni Ca~pe ................. . 
Sargen:to D. Sc..,ntiago Pamizo Campa!l!P : ............. . 

Cabo Arntoni~ Gatl"cÍa Fernández ... , .................... . 
Cabo Jo·sé Carrasco ~fad,r1d ............. :.: ............ .. 
Cabo Gregorio Ledesma Hernández ................. . 
Caho M ari2•:1•0 · Ordóñez Martínez .. ; ................. .. 
So1Jado Esteban Corcuera Cogolludo .................... . 
So'dado José Outeiriiio Sán·chez ...................... .. 
'S.o\.da,do Julíán Ag-uiar García ............ , ............. .. 
Lcg;onario José B~lbua F'on~tón ....................... . 
Falang-ista Pas.cua.l Rodríguez Artal ................ .. 
Falangista Jos~ Domínguez Ca·iral ..................... ·• 

Doña Ros:J.r1o Chacón Cres.po ........ . 
D.· A·ntonio Chacó.:t Cre:SIJ)o ....... u ... Huérfanos .. Atrm·al.daJ ·····•u······· F,ogon¡ero 'tE¡nrigue Cha:cón Peruj~ .................... .. 
Doiia Jo;ab·:l· Cha•cón Crespo ........... . 
Doña ).lada Ch;¡.cón Crespo ........... .. 

D ~ T f~ B' '1rro1 . e: ~ \T¡'udo· e 1)o']le·¡·t'a Cajpitán D. Fra:ndsco P:l'drón Co1'bacho .......... .. · 'OI!a J0'e ~ crH .,., :,a ~u,.rez ......... "' ......... a"" ............ . , 
Doii;, Trinid 1 d ).1a-rtín Sor-iano ......... Idem ........ Art •ll:ría ............. Teniente D. Ramón Lozano Ordóñez ............. .. 
Doiia :\L::ría Castro Po!'lr:JJs ............... Iéem ......... G. Cid; .............. Gua-rdia F~·n:1ndo Sal-don.¡ Ac-cbe:s ............... ; .. . 
D•oiia Amelia B.la•nco Sán.chcz ......... Idem· ........ '. I:d~c,'lll. .................. Guardia S:.ntiago Carujo González .................... . 

Doila Conce¡pción Twrragoru de Gomar 1Iadre Ca~ballería ............ Tenien~e D. Francisco Bares Ta:rragon.a .......... .. 
. " 

Doña A¡:n:5't:,n.a. Az2•.1s·tre Márquez ... V·htda 
Doiia Vicenta Martín S.:rrano ........ . 
Doiia Ca.r.rne•n :Ma:ptín S.err.a."1o ....... .. 
D. ] osé l\la1r'tín S·~-rr:.:!no .................. Huérfanos .. G. CivK ........... ,. .. Guat~di~ Jo1sé !Iaz~,ín 'Góme-z ............... , ... ,. ..•... u ... 

D. Joa-c¡uí:l :\f::ll'tÍn Azauot~e , ........... . 
•D. l\fa,nuel 1fc..trtin Azaustre .......... .. 
D. Erancisco Martín, Aza.ustre- ........ . 
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Pmsión anual 
que se les 

concede 

Peseta~ 

~{J~-~-~- "'"') 
795,5u, 
795,50 

795-50 

69350 
693-50 
693.50 
693-50 
69350 
693SO 
69350 

4.000,00 
2.16o.oo 

7)5,50 
795-50 
693 so 
693 so 
693 so 
693 50 
6()3 so 
693 50 
693 so 
693.50 
6gJ,50 
693 so 
693 so 
693.50 

4-500 co 
3.soo,oo 
3.soo,oo 
2.168,00 

795-50 

79j,.:o 
2.178,oo 

795.50 
705-SO 
Ó93.50 
693.50 
693.50 

2.1o6,oo 
Ó93-50 

6<JJ.~ l 
4:21JO,oo 

3-750,0::¡ 
J.OOO,OO 

. 1.550.00 
r.sso.oo 

s.ooo,oo 

2.6o8,oo 

Gobierno· Mili
tar o Autoridad 
q·ue debe dar 

conocimiento a.. 
los interesados 

(1) 
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t: tlt DrS1.I.l &t: LOS TNTE:rtESADOS 

1 

' FECHA ·¡Delegación de! 

1
, Hacienda de la 

Leyes o reglamentos en que debe empezar, provi'flcia en ================= 
el ab<lno de la pensión que se les con· 

. que se les aplica si¡:,rna el pago 
Día Mes Aíio (2) 

Pueblo Provincia 

----------1--------------------

l24 enero I938\Leó~ ........... 1 Tuncia~ ...................... _ .... León ......... .. 

L2 O'ct·ubre: 1938 Iderrn. ......... !León ............. , ................ Bem ........ . 
'4 enero 1939 Zamora ...... IVillamocr- d1e los •E.sc01drs .. Za:mOJrraJ ..... . 

24 agosto 1937:T-:nud ., .. : ... ¡C<:hmacha .................... ¡Teruel ....... 
3 

14 mayo 1938' SantarKler ... 'Lo!s Lla[<cs ................... Sarntanc!ocr 
27 diciembre 1938 Bi:b<Jo ...... Ibanuri ........................ Vizcaya 
23 juniQ 1937

1 
Cá:eres ...... ,Pasarán de la Vega ...... Cáceres 

6 julio 193~ Logroiío --·--¡: Que•! .............................. Logroüo ... .. 
· ¡· G ' ' T ' G , ' oa 5 JU Jo I9;)7 UJ,puzco-a; .. 

1
¡ o.osa .. .......................... u ¡puz·c .. . 

4 enero 1939,León ......... ,Toral ,de los V<J.:<LoiS ...... ¡León1 .... , ...... . 
2 ago·sto 1936¡ ~av.z:1rcr-a ...... ¡ Garis.oain ................. : .. '·¡Navarra ..... 11 

1 n1arz0 . 1937\Lugc. ......... ¡Lug? ........... 1 ................... 

1

Lugo" ......... 6 
1 febrero 1939\Pc•nteverum .. ¡Ardan .......................... 

1 
Oren,e. ...... 7 

8 .s.e:pt:embr~ 1937 Pale·nda ..... \Va·do D:!he:sal de Mo:ntejo 1 Pa1encia · ..... ) · 
13 en erro. r 9391 La Cor.uiía... Perriiío· ......................... \La Coruiía._. 
12 . agosto 1938 Barcelona ... 'Julián de CerdañoilaJ ( ...... 11:1acr-celona .. . 
20 junio 1937 Cádiz ......... IVéjer d,e ·la Fwnt-:ra ...... 

1
Cádiz ........ . 

28 julio 1938 1 \Tize<!~a. .. ,... M•Uin,gufa ..................... \Vizcaya .... .. 
9 enero 1938 !Dem ......... iBilbao ............................ ' Idem ......... · 
I ma.rzo 193SJ Gu:·pÚz·coa .. ¡ Oya•rz•un ........................ Guipúzcoa. .. . 

Esit.:ltrtlto ?1e Cla- 3
19

•septiembrie 19:\7 Granada ..... 'Alcalá la Rea¡ ............... !Jaén ....... .. 

1J de' marzo 1938 La Coruña ... llrojos................... ¡'La: ,Coruüa .. . s·e9 a-stva·s 8 ~ 
E t do de 2,· ~e marzo 193·- i r¿em ......... ¡ToUiro .......... , ................... Idem ....... .. 

5 
a d - ~ 18 se¡ptiembre 1937, Orense ...... 1 Oimbr·e ........................ ! Orens•c · .... .. octuhr.;: e .19- · 

22 
• . S 'G _ . 

1 

JU'nto 193 . B.z,d;:íoz ..... 
1 

uarena: ....... , .................. Ba·cL-::joz .... . 
25 septie:mbre. 1938 To'edo ....... ¡·'Seg~rilla: ... ¡ ........ , ......... , TolecLo. .· .... . 
21 enero 1938 Pah:ncia ..... A•gu1la,r de Cam~pos ...... Palencia ...... . 
30 •enero 1938 ).fábg-a ....... ¡MeJilla ........................... : ~Iáb!g'a ..... . 
7 noviembr~ 1938

1 
La Coruña ... ¡LaJ Coruña ................... La Coruña .. 3 

18 en,ero 1939 Zamc•ra, ...... 
1
zamora / ......................... Zamo•ra ..... . 

f
2 

njv~~~~bre ~~~~~ re:uell ...... 

1

,Lca1<l!n
11

1-otha ..................... 
1
Tt:rud ..... .. 

2 

macr-zo 
1 0

\ Le~n .......... ~ct o ........................... 
1 

Le~n ......... ~ 

93, l)y e-do ,. . .,... Pmera ........................... Ovtedo .. . ... •, 
15 agosto 193o · · ! 

l
·v,¡go .......... ¡Vtgo ............................ jPontevedra .. 

6 se·pt:t:mbrte 1937
1 
za,~agoza ... :Z;::ra•goza ....................... z;;¡;ragoza .. . 

8 stt,l~embr,e: 19. 37; Me-m ......... ·1 Idem ............................. 

1 

Id-e¡m ........ . 
4 kbre•r-o 193381 Toledb ...... Pu•eMa die M01nta1l,bá.n ... T~JE:"ruo ..... . 
13 1:1·ov:,emj;Jre 193 0 S u marzo 1 37i rense ...... l e,~,s· .............................. , Orens¡e ..... . 

l
io nov~:mbre 1';36¡I¿·em ........ _. ¡·Pra:Jo .. : ........................ ~Jdem ....... .. 

a•gos:to 19rJ Lugo ... ¡ ...... , lncto ................ , ...... , ...... , Lu.g-o ......... \ 

\
32 ~ · 19 ·3 ~ Teruel ........ 

1

, 1. ía. i-cas .......................... 
1 

Te.~·urd ....... . 
.., ag01SitO ¡ z Z . <:~~·agoz:¡¡ .... aragoza ...................... 

1 

Z;llragoZaJ ... 

t

8 ma:rz.:.a 1939 Cádiz ......... C.cuta ........................... Cá&~ J 8 
Artículo 5egundo de1 • 1 

decreto 92 de 2 • dt 
....:icitmbre de 19 1t , 

. (D. o. n.o 5,)' Y~I7 seiptiembJ'Ie 1936¡).faddd ... , ... Madrid ....... ;,¡ ... , ............ Madrll ...... 9 
ordm ue Hacienda 31 julio 1936:Ic•e:m ......... ¡I-d1e:m ............................ Idem ......... \IO 

~;4031 cE~ cr~~m~: 2~ septiembre 1C)3Ó: IC:·e:n ... --·--·¡ l-~12:111 .... , ...................... Ide;n ......... I:I 
ro 248) 1 noviembre 1931Jj Ov:·edo ...... _. Btmc:n·es ......... _..: ......... ,, .. Ov1eclo 112 

'3 6. ~, ' ~ , Id·· 'd ' , l M d 'd · 11'3 

D<ecrlclto d.~ 18 del 
Glbfiil Jclie r 938 
, (B. O. n.o .'i49) 1 
·Y C-e'y de u ·de' 4 
d '•cbr·~. ·de 1940) 
úD. O. n. 0 292) 

1agosto 193 ).f.aJnd ...... "'fa n , ' ........................ ! a ,rJ .... .. 

octubre .:....... Jaén .................. , .......... J.:-én 



xS de abril de 1942 D. O. núm. &¡ 

OBSERVACIOl\'ES {lla'tih1oe coru el &ueldo amuai id~e 4.ooo 1p0r oumta del an~erior- señailamiento 
pes·e~as, que como maestr.a n:a!Cion,J,l, que queda sin ef..:cto. 

c. IPcr ~os Gobenna!dones Milita«s disfruta <la recul!1rcnte, con a:rl"\:glo 1 r~. Se ·le ,desesti:nm, CtaJ pclrli!>.,Ón 1die1 
a QU•! COl"'!'eS¡pcndl~ el punto de <resi- a !la ley ·de· 17 die >noviembre de 193S sltitddo e:rJroro .que 1l:a¡ ,ntetresaJd'a ,s-o,jjcita¡, 

~ demda de los intel'esados; se dará tras- (B. O. núm. 151); . ¡pü1'" no •OOUllc·urrir •en la muerte ,del} ca:u-
l:a¡do a és.tos de la orden ·de concesió:t S. P>e[lci·birá!1J Ia :penmió,n que ~e les sanl:ie la~s: dncunstanc·~a,s .que-. >exige 'la 
'<le la pensión ..que se les seña,Ja, señanaJ, por pa,rh~ iguades y por ma·no ky de I'3 de diciembre die I'9·iD (DIA-

12. TodaJ3 ·l'a>s ¡pension•e:s a percibir áe su maid;-e na~ura,l ~doña Ma·ría Cres- RIU OFICIAL núm. 292). Ahora v:.en, com
por esta ca1JÍ'tal (Mald:nid), serán abo- >po, la~s huérfanas·, e,n •tanto .con.serven prendida la msmaJ en la 1!egi:¡lación 
fl:JJdas P'>r ,¡(a, Di1'"\:,ce<ión Ge:nerllil de la la aJptitud a~ga~. y e~ huérfa-no, D An- qu·e ·s:e cita: eln la xoe;bción, s:e le· ralti
Deuda y Olases Pa~iva1s. to:~io, hasta el día 30 ·de. mzl!';o de fica1 con 1ca•rácter ,d,efinit:IVo ~n ·el p-e-r-

.,;. .E,srt;¡,¡;, pens!one:s serán abcn:l!das 1958, e1n ·qu•e: cu!I11pHrá su mayoríá de cibo de la qu.e le fué a,signa>da 1JO·r oc
en ta1nto c:ons:rveJn .la aptitud legal, ed1a·d. El huérfa,no qure .cesa'l'a en, el 'bl de 21r d<:~ ago.;t" óe I9J9 (B. O, ~ú
previa lir¡ui'di~!Ción y d'::duoción de las per.cibo de la m:sma, a¡or~cerá oJ:a• par- mero 276), qu•e percibirá en ta,nito con
c:~Jnüda,des. qu>e por •tos ll'e::/pe•c:t~v'os te d;'J que la conserve·, sin nece-sida·d E~-rve ·la a¡ptitu1d lega•l, ¡prev'~a; liguida
V.le-I'lpos hu.biese:ru sido saJtisfe·cha,s a de nuevo .señalamiento, 'Prévia liquida- •ción y ldicldUJcdón de :b,s 'cantidaicilt'IS 
los interesaid>O.s. Los padres la perci- ción y 'd,edu.:·ción d'e la1s cant:ld:ades ¡percibidas ¡poi' cuenta. ád anterior se
birán. en cc-p3Jl'tidpadón y 1e1Th tanto que pudieran habe,r percibidQ · p_or el ñailamiento, qu•e queda sin ef{do. 
con.se1'"Ven su acrual estado <Í'.! ¡pobre- Cu·:.r,po, si 1la,s ha hahidü. IJ. J u·stificaJdo lf'!Il e! exped:~ente in
za, pa-sando •por entero 211 qu:e sobre- 9. Se desestima 7a peti.c=ón de pen- informa,tivo e,l hr¿,cho g:-ori.c,s·o que 
viva sin necé.sida:d de nuevo Sleña'la- s·ión del :su>eldo entero que la interesa- >eon2,ur•rió en :ta muerte del causante, 
miento. - - da so,lvcita, ¡por r.1o concurrir e·n la ·per·c:birá· :la pensión que se le s·eíia1a 
· 4· Pe:nc.ibirán ta ¡pensión que se ks mu·c,r.te del cau;;a,nte, 'ib.1s ·cir.cu.nstan- .:on ta·nto co>ns>e.rve s1u <J<pJitutd leg::J! y 
!eñala en copa1'"t:c:rpac:ón, y en tanto 1 rías que ex:,ge la 1ky ,¿,e IJ d<e dic:~em- a.ctu.ali e1s:t.a:d.o die IPCihreza; ¡pr•evia ,¡¡_ 
con.serven ~!U .a.ct·ua1 e.stado de po•breza bre de I940 (D. o. ·núm. 292). Ahora qu'tdatción y ·d·oldiWCtión ,de ,¡;:¡¡, ca,n>Üd:a
pasando por entero <VI qU/e sobreviva bi"'n, rompre:nd.ida l<V misma en la le- ·des .que 'P1

0Q" e¡¡ CutE'11PO hub;:Se perrci
eh nece-si-dad de nu:vo seña•:q.miento, g~s1lación que s;: .cita en n~a: relz!C.ión, se bi.:Lo a cue>I1tai ,d<e! present>~ s~eñailamien
previa liquidlatción y ded<u,cción: .de las le confirma ,co,n caifácter definitivo en to, ei a:bono 1d1ei .cuail es ccm¡;¡aül:l'e 
cantida1des que hubiesen pod~d0 perci- el ¡percibo de la que le fué s:ñalad,< con 'l:aJ d>e ti.7SO tpes•etaiS a,ntl.a1c,, que 
bir po1'" cuenta del {}res:n·te señala- IPCir orden de 26 de ju,lio de 1940 d::s.fruta cerno "':ruda- de D. Francis.co 
miento, el a:bon0 .dell· cua1l es •compati- (D. O .. núm. 179), que p·er-cibirá e:1 B2>res Y Ferré, Kk·l Cuer:po, feri>Cial de 
ble con eil sueHo anual de 2.000 pese- ta.nto ·consel!'ve su aptitud l:gal, .pre- Aidlu.am,<!ls, con amreglo a .la [<y d~ 17 
tas, que como p:ón .caminero. 'Percibe via liquida'ción y deducción de ~as die nm-:emb~e die I9J8 (R_ O. ,núm. I'5I). 

· d r~ecunretnte, e-n ,¡¡¡rmonía ,con lo dis- ·cantidades percibidas ,por ocuenta del 114. Jus.tifica~do en eJ eXJpGd'ente ~n-
fpuesto en la ·ley 1Je · 17 de noviembre a·nte1'"ior seña·lamiento, que queda sin fo-rma~iV'o eil h•,,cho g:iori01so que .con-
de I938 en. o. :lÚm. ISI). ef!cto. currió en !la muerte del~ c.a1UIS•2Jnte, se 

s. Pel!'cibirá la~ pensión que s·e !e ro. .Se deses~i:ua la petidón de pcn- l~s a~si,gna la ¡pe~nJs!Ón que :$; ,],es s•cña~ 
señala en tanto ~on.se.rve su a>ctuaa es- sióin de1 1suefld/o ,e,nterd •que !Fa intere·sa- la,, equiva·:•e:nlte ~11 ,s.ud·d.o ente.ro que 

' tado dte pobre·za, previa. .JiquidaiCión y ¡da :sdlidta ¡por nlo 1co,nlcurri.r en la· muer- disfrutaba en la fecha de su fallecimien
deid.u•oción de las ~antidta,d·o.S~ que por el te de~ •caruts~a~nife laJs ·circU>It'i'ta1n,c·ia,5' que to, la que [!}e·rcibi·rán en la ci·guiente 
Cue11po ubi•ose ¡poditd>o ·pe>nci1>ír a e>ne.n- exige· ¡,31 ley dr~ ·I'J ~:!>e 4ióe<J:(llbre ldk: fonmw: ,La! mita¡d, JO. 'vi<udla, etn ta>nto 
t<1 -doeil presente señailami<'n:to. El a1bo~ .11940 QD. Q. ,núm. 2'9Z}.. Ahcn 'bien, co>nsrerve 1slu :a¡pttituldl lega,!, v lai o~ra 

-:no del cual e:S ¡compa,tiMe ron el haber -c.ompre,Dd~d!a: ,]a: m~sma en 1¡,~ ,leg:,;;a,~ mit.a!d, por /p·2.1ntes j¡g¡u,:¡fl•:ls. ·l•os hué;ffat-. 
de ~.ooo q:¡es..:ta,s:, que como oficial del dón que tsre :eit.a: "'ru ~1al w'a¡c'ón, IS>e ;coi:- nos·; a dto'ña Ca:rmen, haMa el di a·. 3o 

' Juzgado d:e Calamocha, dislru:ta e1 xoe- fi.rmia don ,ca.ráctN' ;de,finitiv-o en e'l' per- ¡eJe aJbr'il ·de 1937: al IC!Ioñal Vic:nlta, ha¡s
' ICillrren-te, con al'II'e.glo a la ley de 17 dbo de la •qure.-le fué ~~ñall.atd1a, IP0\1.' or- ta efJ 6 de etie.no .de II94I, f•c,c_ha~. en 
' de noviembre rde 1938 (B. O. número den de 6 de diderrJhre de I939 (DIARIO que cc!nltuierorn ma.tri,tÍJünio, y a: d101n 

I5I). OFICIAL m1m. 59). Le S•erá abcna•cl:a en José, ha:slta er] iii5 de ma.rzo ,die 1942, 
6. Percibirá la! rpens~ó~ que se te ta.ruto :c·onis!e.rve¡ ,51u ¡c_¡ptitud .Je:gaa, p~evia en qu·~ cwm/plirá s·u ,maty.c;ría :die édad. 

señar.<l! en tanto •c!Oimserve SIU actua>l es- liq·uicLáóó.n Y de!duldc.Jón de 'l'a•SI ca.nti- A ¡pa,rtir, ld,e elslt21SI últi.ma•s fechals, se 
tado civil Y ,¿,, pobreza, previa liqui- ·d:al~lets recibidiai.'J ¡por ·,au:e,nit<!l 'deJ! a>nte- alho,na!l'á ín,te'gm a IT;w v·m,da, Y ,lais Dall'
da.ción y l<iedudción de la1s cant:dades ·rior :Seña!'amiento que queda sin ef10cto. tel9 conres¡pondi"'nte¡s a IOI& huérfa~os 
q-ue ¡por el Cue·r,po hubiese podid'o per- 'I/1',. Se ,desestima !aJ ip(ltición de :per:- quie .hal)·,a,n c<:•s.ardo en el pe1'"dbo de'! 
cibir a cuenta d>e-1 p>re•s<ente sdamiento. sió.n d>el! ISllle:ldlo >e.nterol •que IDa, int.P->r>e-sa- bemd'ic'ra, alc.ne,cle¡rá lla· lde •lJO,s rd~má)s 
El! Abono :doe~l cwal es compaüble con •da 15,0nidta .por no •co,ncurri-r en la mue'!'- qwe cüns,el!'rven la al;ltit:u,dl le'g?ll .pa.ra 
la d.e r.ooo opeseta,s anu~iles que· 'disfru- teo de¡! ca:u,sta•nte lws dr.ouns>tarn.c'¡;¡,s• que. q: perci·bo', 'S'.ITh ne.ces~da,d d:e nuevo se
ta del Montev-ío MiEta,l', con all'·re- et'~i.ge O,a, ley d-e 13, de diderribre de ñz1:1amien1tq, debiendo •p·ercilbir s,u •pa•r
@lo a O a aey de 17. ·de noviembre de I940 (D. O. núm. 292). Ahora b!en, te qos menol!',ets iD'. José, D. Joa.quín, 

8 ( n o ' ) dCin .Ma:nu•eil y D. Fl!'·,á,nc'IS•CO, por mano 193 u. . rn-um. I5I . com¡prenld'lda [a misma en la ;re,gis.l.a>ción 
7. Pc:ncibirá la 1pe:n.sió~ que se le que ·.s~ dta en. :La r.e::,a!Ción, se ;,~ •confir- de rs·u •nepresrc·nta·nte ·lega,l, t'O'QIO p.revia 

señaJ1.11 en ü!.!:to rcon·s·:n"e su· actual es- mct ·con ·ca~r.ácter ·definitivo- -en dl percibo liqui>d:aóón Y ·de,d,ucción .de :J,a§ ca,n<t'da
tatdo de pobreza y aptitud legal, prevía de la que le fué seiialada por ord::n des que hubi~:sen rec'ibido a :cuenta dd 
liqu~dación y de·dlllDo:ón de !•a>S can ti- de 15 · d>e atbril ,¿e ,1940 (DI. Q. número a·rut,e1'"¡,o,r ISieñathmiento, que CJ:Ue·d<l: -srn 

: U<aJdes que por el cu,,rpo hubiese po- 96), 1!a qu pe,rcitbirá e.n ta•n.to •C'O>n>S•erve d·eicto y amUI:,ado ,p•o•r e1 presente. 
di,do pucibir a <:>ue.nta• de1 pres·ente se- !21 a,ptituld ll,ega.l, previa .liquidación y i1fa>drM. 25 de ma,rz,l) de I9>42.~El 

: fia.ilamiento, el .ubono dcl cua1 es. co¡n- Kf'.'lducción de las =<t:dades rec:.b:daJS General Secretario, lzta11 Herrera. 



D. O. núm. 87 rS de abril de 194~ 

-LEYES DE LA JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 

Por la que ~e 'determinan"~as 
relaciones entre el ' Consejo 
Ordenador de Minerales Es
peciales de Interés Militar y 
el Instituto Nacional de Indus
tria. 

o gestión permanente, garanticen 
la continuidad de la labor peren
toria y preliminar desarrollada, 
dicho Organismo transferirá al 
Instituto Nacional de Industria, 
previo acuerdo con el m!sm!?, sus 
nlanes proyectos, · experzenczas y 
progr~mas de necesidades, a fin 
de que este último pueda afrontar 
su resolución en el terreno econó-
mico-industrial, con las caracte-

La Ley de once de julio de mil rísticas de flexibilidad y perma
novecientos cuarenta y uno creó nencia que le asigna su Ley cons
el Consejo Ordenador de Minerales tituyente, dentro de las normas 
Especiales de Interés Militar con de ia misma, y de acuerdo con 
la misión específica de hacer po- las superiores conveniencia.s ~e la 
sible, en circunstancias especiales, Nación y de su desenvolVImiento 
aun a costa de sacrificios y al mar- industrial. 
gen de toda consideración de tipo 
económico 0 comercial, una autar- Artículo segundo. Las trans
quía en relación con los minerales ferencias mencionadas en el· ar
de aplicación a la defensa nacio. tículo primero. se refie:en tanto a 
nal. 1 a s explot~cwnes n;mera~, e n 

cuanto adqmeran caracter mdua-
Creado posteriormente por Ley tria! y permanente, eomo-;v es-

de veinticinco de . septiembre da. pecialmente-a la~ nueva~ msta
mil novecientos cuarenta y. uno, laciones ·de beneficw de romerales 
el Instituto Nacional de Industria que, requiriendo. norma:lm~nte un 
para, sin· limitaciones, y en el amplio proceso mdustnal, ent~ap. 
campo industrial y minero, dar de lleno en el marco de actlvl
forma y realización a los grandes dades del Instituto Nacional de 
programas de . resug-imiento in- Industria, el cual podrá prononer 
dustrial de nuestra Nación, y es- lo necesario en orden a las par
pecialmente a los que se propon- ticipaciones que sea conveniente 
gan como fin primordial la reso- reservar a la iniciativa y el inte
lución de los· problemas impuestos rés privados. Se refieren también 
por las exigencias de-ia defensa dichas transferencias a las posi
del país, o que se dirijan al des- bies gestiones de carácter comer-
envolvimiento de su autarquía h b' d 'd 1 
económica, procede concordar la cial, en cuanto, a 1en o SI o o-
acción de ambos organismos en la grada un solución estable y eco
esfera de sus actividades comu- nómicamente viable, pueda se r 
nes, y determinar dónde ha de posible el establecimiento de una 

b entidad, que dé carácter de per-
aca ar la misión específica del manencia a la realización lograda. 
Consejo Ordenador de Minerales 
Especiales de Interés Militar, que Artículo tercero. En cualquier 
tan brillante labor viene ralizan- caso, y sin perder nunca de vista 
do, y dónde ha de comenzar el el carácter expeditivo y enérg-ico 
camno de las realizaciones que al de la acción encomendada al Con
Instituto Nadonal de Industria sejo Ordenador de Minerales Es
han de corresponderle, de acuerdo pecia:Ies de Interés Militar, ha de 
con sus peculiares características atenderse especialmente a que, en 
Y a fin de darle norma:lidad y es- las fases de creación o transfor
tabilidad a la labor autárquica mación a que se refieren los ar-
emnrendida. tículos anteriores, queden aten-

En su victud, didas las necesidades principales 

DISPONGO: 

Artículo primero. Cuando en 
el curso de la labor encomendada 
por la Ley de su creación al Con
sejo Ordenador de Minerales Es
peciales de Interés Militar sea po
sible-para cualquiera de los pro
ductos afectados--:-pasar a una 
fa se industrial o estabilizada, 
por medio de la creación de em
presas o entidades que pudiendo 
Y?- dedicarse, en el grado y me-· 
dida necesarios, a una explotación 

en la medida ya lograda, pudien
do suspenderse todá acción de 
aauel Organismo cuando, indus
trializada y normalizada la aten
ción de que se trate, esté satis
fecho totalmente el programa de 
necesidades autárquico-militar co
rrespondiente. 

Artículo cuarto. Cuando, en el 
desenvolvimiento normal de las 
misiones o iniciativas del Institu
to Nacional de Industria, se em
prendan actividades en las 'que 
esté ya actuando o traba iando el 
Consejo Ordenador ·de Minerales 

P''C"I .._,.," . 
Especiales de- Interés Militar, por. 
estar incluidas en la esfera de su 
competencia, solicitará aquel Or
ganismo de este último noticia 
sobre el estado de adelanto de su~ 
trabajos y planes, para, a la vista 
de los mismos, y sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos ante
riores, solicitar-si lo estima con- · 
veniente a los altos· intereses en : 
juego-su traspaso para inmediata 
realización industrial en toda su 
amplitud, o para concordar las 
bases de co1aboración necesarias. 
a fin de llegar a aquella realiza
ción en ;momento oportuno. 

Artículo quinto. En forma si
milar, el Consejo Ordenador de • 
Minerales Especiales de . Interés 
Militar solicitará de 1 Instituto 
Nacional de Industria los datos 
y noticias pertinentes en orden a: 
su s concepciones, propósitos o • 
realizaciones e n . materias q u e 
puedan afectarle, pudiendo hacer 
las sugestiones que estime opor
tunas en relación con las posibles 
creaciones industriales que aquél 
pudiera desarrollar o emprender. 

Artículo sexto. Cuando, p o r 
razones de superior interés en re
lación con la misión que le ha sido 
encomendada, el Consejo Ordena
dor de MineraJes Especiales de 
Interés Militar entienda que cual
quier actividad E:Special y concreta 
debe mantenerse permanentemen
te en el campo de su actuación pro
pia y exclusiva, elevará propuesta 
razonada a la Presidencia del Go
bierno, que, con el informe del 
General Jefe del Alto Estado Ma-' 
yor, será objeto de la resolución 
correspondiente. 

Artículo séptimo. C o n igual 
carácter,. cuando el Instituto Na
cional de Industria considere que 
cualquiera de las actividades se
ñaladas en los artículos anterio~ 
res, cuyo traspaso se le -propon-. 
ga, no encajan en el marco de ac. 
tuación definida en su Ley consli
tuvente o, por no estimarla inrlus. 
trial o económicamente vi able, 
considerase necesarias disposicio
nes o reglamentaciones suplemen
tarias, deberá elevar consulta ra
zonada a la Presidencia del Go
bierno, qtie será obieto de la re
solución correspondiente. 

Artículo octavo. ·D e acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 
segundo del Decreto de veinte de 
marzo de mil novecientos cuaren
ta y dos, el Consejo Ordenador 
de Minerales Especi,ales de Inte
rés Militar concertará c.on el Ins
titu Nacional de Industria la co
laboración de 1 o s organismos 
creados por este último en el 
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eampo de la investigación, en la 
medida necesaria para el mejor 
servicio. 

Artículo· noveno. En ,Jo q u e 
afecta a los minerales declarados 
de Interés Militar, el beneficio dé 
las reservas mineras a favor del 
Estado y la aplicación, a los re
gistradores y concesionarios de 
minas, de las medidas contenidas 
en la Ley de siete de junio de mil 
novecientos treinta y ocho · y en 

los Decretos de tres de mayo de 
.mil novecientos cuarenta, siete de 
junio de mil novecientos cuaren
ta y veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno, podrá 
ejercitarse y proponerse indistin
tamente por el Consejo Ordena
dor de Minerales Especiales y de 
Interés Militar y por el Instituto 
Nacional de Industria, en el grado 
y medida que se deduce de las 
prescripciones de esta Ley. 

Artículo décimo. · Quedan dero
gadas todas 'las disposiciones que 
se opongan a lo establecido en 
esta Ley. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a diez de 
abril de mil novecientos cuaren
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del B. ·a. del Estado núm. 107.) 

DECRETOS· DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 

Por el que se amplían las ¡atri
buciones ,concedidas al Conse
jo Ordenador d e :Minerales 
Especiales de Interés l\iilitar 
en lo que respecta a los mine
rales de volframio y estaño. 

·La necesidad de regularizar las 
defectuosas condiciones en que 
hasta hoy se han llevado a cabo 
muchas explotaciones de estaño y 
de volframio aconsejan la conve
niencia de que se adopten medidas 
encaminadas a que el rico vivero 
mineral·de nuestra Patria, además 
de satisfacer en primer término 
las necesidades nacionales, bene
ficie en la mayor proporción po
sible los intereses de nuestra eco
nomía. 

En su virtud y previa delibe
ració!l del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo segundo del 
Decreto de veinticinco de octubre 
último, el Consejo Ordenador de 
Minerales ·Especiales de Interés 
Militar deberá formular las opor
tunas propuestas al Ministerio de 
Industria y Comercio para que en 
las concesiones de minas de vol
framio y estaño ya otorgadas a la 

. fecha de promulgación del pre
sente Decreto, se realicen con ca-

rácter de urgencia los trabajos a 
que la antes citada disposición le
gal se refieren. 

Artículo s e gundo. Temporal
mente queda en suspenso el de
recho de registro de los mine
rales de volframio y estaño, así 
como la tramitación de los expe-. 
dientes a que dichos minerales co
rrespondan. 

Artículo tercero. La explota
ción de las concesiones, cuyos 
trabajos · y a se encuentren e n 
marcha, quedará supeditada a las 
normas que dicte el Consejo Or
denador de Minerales. 

Artículo cuarto. E 1 Consejo 
Ordenador de Minerales formará 
un Censo completo de las explo
taciones actuales, a las que el ar
tículo anterior se refiere. 

Artículo quinto. En los luga
res donde no existan concesiones, 
el Consejo Ordenador de Minera
les estudiará la forma más con
veniente para explotar los yaci
mientos, conforme a las normas 
que para ello dicte en cada caso. 

Artículo sexto. Todas las per
sonas naturales o jurídicas, con
cesionarios de yacimientos de vol
framio o estaño situados en terri
torio español, así como también 
los tenedores de dichos minerales, 
• vienen obligados a declarar ante 
el citado Consejo, en el improrro
gable plazo de quince días hábi
.Ies, a contar del de la, promul
,gación de este Decreto, las tota
les existencias 'de dichos minera
Jes que posean, especificando la 
clase y ley de los mismos, así co-

roo los contratos de venta que 
tengan acordados y la producción 
mensual de sus concesiones. Es
tos datos los comunicarán al Con-
sejo trimestralmente. . 

Artículo· séptimo. El Consejo 
Ordenador, a la vista de las nece
sidades nacionales, podrá ordenar 
la retención del cupo necesario 
para cubrirlas, como asimismo 
ejercer todas las finalidades seña- · 
ladas pqr la Ley de su creación. 

Artículo octavo. S e conside
rarán como mercancías sujetas 
actualmente a .intervención y ta
sa los minerales de volframio y 
estaño y los productos de ellos 
obtenidos. Por ello, la infracción 
de las normas del presente Decre
to, las explotaciones subrepticias 
de aquellos minera.Jes, así como 
la tenencia, mixtificación, tran
sacciones, circulación y exporta
ción clandestina de los mismos y 
sus metales, se considerarán in
cursos en las prescripciones de la 
Ley de treinta de septiembre de 
.mil novecientos cuarenta y uno 
a efectos de la jurisdicción y com
petencia de las Fiscalías de Ta
sas. 

Artículo noveno. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en este 
Decreto . 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a once 
de abril de mil novecientos cua-
renta y dos. · 

FRANCISCO FRANCO · 
(Del B. O. del Estado mim. 107.) 

ADQUISICIONES-CONCURSO S 

HOSPITAL MILITAR DE UR
GENCIA 

l'ricr.t~, ptOT .'la.s .camlt~dlalde,;¡ y en ,!GJs 

corJdid~ .q,¡¡¡e fig1Uil1aln• em s~ ~alMilla 

I!Jicl:¡¿etrdo la!dqttllfi[' 1 este .: Hoispital d<: am!Uinl::.ios. 
Mlitail' vÍV'et!'e.s y 3'11t~cm1os de inmediaí- • Mald.ri·d, ri6 de a.bdl d:e a!94:2. 
\10 ccmsulmo, !Se tidmi'teln ofenta:s en SJU r 
:\ld.MI'6traloilm há!S/b dl ,illa 20 · de1 e o- P. x-r. 

CUARTEL GENERAL DE MILI· 
CIAS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. /S. 

Parr-a <d!otarr- de camisas a;l P'erootna 1 
rufecto ru ·la MUida, !Se ro.oa a com
=so,. ¡por €11 p~s·e111tie, lli tda ¡preci-
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e.a. 'Y oonfec•aitón die ve1tnticiillreo m~a 
camisas .azu1l·e·s del '!ii¡po Teglam'en•ta.
rilo en el Partiod•o, con a·rr.e¡gll.o a la.s 
condiciotn•es sigurient1es : 

PümeTa. Las proposicii()IIlJes s·e ~a~d
mti:trurán hasta •el dtía 4 de may.o a ·las 
diez y media de La mañana, debien
do JJresentwrse en JPape:l soelladoo aol!l 
~reglo a la Ley del Tdmbre, racom
rañando cédula peTSOna1 y •Úiltimo tre
CÍIOO de La wmtrihución. 

t8 de abril de 1942 

REGIMIENTO MIXTO DE INGE
NIEROS NUM. 2 

- m . día: :ro Klleli ¡próx:tmo mes de mayo 
y at :La\s ¡d01ce h01ra.s, •se verificc.•r~ ern etl 
Guartell que tocu¡pa estte, Regimiento 
(Avenida odie Bor¡bolla) Wa, stub~st!ia. de 

tdlo;¡ caJbil!llost, leuyal pre¡pues,ta de des~ 
echo ha ISiido a¡p•r.obz.lda p.o¡r 1'31 Su¡pe
riaridaJd. El ~mlpocte lde este · munóo 
se.r<i laibOlllatdlo por d wc!JjuJdk.<l/tariq. 

1Segundla. :L as prolpOISioion·es de
berá'!l! s•er prelsleJlltadas manoe.om'UIIIa- • 
da.mente p-oli' un. oOtnfecdonista y uill 
tlabrica:nte de t<ej•idos, IP'ero qu·e.dan
do bren ente:rud,iJdto qu<e únicamente 
se contratrurá c001: el prim·ero (confec
don.i.s:ta), .el •cuaJI d·e.berá ¡pr·esen,tatr el 
escandallo del t•ej·id-o y poder·es del 
fabrican te. · · , 

\Servilla,, 1112 de aibll'ill\ tde 1942. 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
ASTURIAS' 

La Junta. E·conómica de este Esta
bJe,cimie,rrto hace saber: Que debiem.lo 
adquirirse ¡por go:stión directa los ar~ 
tío,llos de suministro •comprendidos 
e11 etl ~álcuUo de necesidades de1l mes 
ocle mayo ¡próximo !Para las futerzas 
del Ejérlcito ocle las diversa•s gur;ti
ciones de _'\sturias, pueden presentar
se oBc.rtas hasta Jas doc·e horas del 
z8 deJ ·corriente, observando los p.!ie
gas de condiciones que están de ma
nifiesto ten la:s oficinis de estte Par
que. 

Tercera. L<atS -o.fert1as tenJdTán q'ue 
ha.cer6e potr la tota!Hdad. 

•Cuarta. Será condi.oión rpPedts.a pa
ra roder tomatr part·e •eu teste •concur
so el enví-o a la S·ección •cualfta de 
este Cuartel Gen•eiCa1 de dos .caiillti
sras oon.fecc.i,o•n•ada:s •en catlidad d•e 
muestra, debie:ndo ser ·el! tej.ido y •con
fección idén.'tico·s de !•os que ofr.ez.can. 
Potr t:rocea.rse !.a1s. mueSitms TitO s•erán 
devueltas. tA. las d-os camisas acom.-" 
pañatrán utn met•r,o d,e teila parr-a :su 
n•n.á 1 isis. 

tEl e:JWío· se ha.rá sin memwoet•e nti. 
indticación de ¡pPocetdtenc.ila y con un 
~emta que figutmrá ·en la l{}ferta. •oo~ 
Tie¡pomdiemte, de•bi•entd.o ~·en•eT entmda 
e:n es•ta J efattura •eil dría 30 del cotmen
te me>s de ab.ri J. 

Quinta.-Lo•s IP'lii•etgos d·e co'llidtióo
n'es ¡y ca:raJcterdsti,ca·s s•e haillatn •ex
pue,st•os en oel Ülllart.ell Geilltera[, de ·Mi
lidas de Fa la.n,ge Ets¡p añ,o.J:a. T mdi
c'!lom,aJ!i stta y ,de ilaiS J. O. N. /S., Se·c
oón d'e Inten,demcia, Alcalá, 42, to
d,os .!too ,dJílas ilabonable~s de nueVJe a 
cM orce. 

Sexta. :E!l imtporte de tetste amun
o~o será de ·cuenta del addu:d.~cata:rli.o. 

·Ma.dirild, ,r 5 -d,e aibniü de r 942. 

P. 1---;-1. 

DEPOSITO DE RECRIA Y DOMA 
DE ECIJA 

. P.11-1. 

Oviedo, 10 tde ~.bri1 de 1942. 

P. 2-2. 

HOSPITAL MILITAR DE 
PAMPLONA 

Debiendo adquirir este Hos¡pital ví
veres y artículos para cubrir .Jas ne
cesidades del mes de mayo, se ¡pone 
en coiY:cimi,ento de aquellos a quie
nes JPUdiera interesar, que el día 24 
del actual, a las once horas, se ce
lebrará el concurso para la adjudica
ción de dichos artículos en el· despa
cho del jefe administrativo, en: don
de, con arreglo a los pliegos de con
diciones que figuran en el mismo, sé 
admiten ofertas hasta las diez horas 
del día señalado. '. 

P. 1-r .. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA 
NUMERO M.-BASE NAVAL 

Necesitando adquirir este Regi,.. 
miento dos máquinas de escribir (ca
rro grande) y un sillón de peluque
ría de tipo americano, poi el ¡presente 
se saca ~ concurso entre los señores 
constructo'res que deseen ¡pres~ntar 
ofertas en sobre cerrado y dirigido 
al comandante mayor, con arre
glo a las slgui.entes bases : 

20'¡ 

1.0 iLas ofertas habrán de h~cerse 
¡por separado, una para }as máquinas 
y otra para el sillón. 

2. 0 Estas ofertas han de tener en
trada en Ja oficina de Mayoría, an
tes del 25 de presente mes, declarán
dose nulas o· por no presentadas las 
que se reciban con ¡posterioridad. -

J.0 Los señores contratistas, apodera
dos o representantes harán consta.I 
que no tienen la condición de militar 
y· que -no están incluidos en 1~ orden 
ci,rcular de 16 de enero· de 1941 
(D. O. núm. 24). 

4·0 Los ¡precios de las ofertas se 
entiende que son puestos en el ,alma-
cén de este Cuerpo. -

5·0 El importe de este anuncio se
xá de cuenta de quien Yesulte adju-
dicado. · 

Cartagena, 13 de abril de 1942. 

P. I-I. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA 
NUMERO 1. 

Este Regimiento· abre concurso pa
ra la adquisición de Jo que a conti,.. 
nuación se detalla, pudiendo los con
cu.rsantes . enviar sus proposiciones, 
baJo sobre lacrado, al comandan
te mayor <le! mismo en el plazo de 
diez días, contados a partir de l.a ¡pu
blicación del presente, y examinar 
los ¡proyectos y condidones en la 
oficina de .Mayoría, siendo el impor
te del anuncio con cargo a los adju
dicatarios. 

Adquisicior.oes que se citan 

Instalación del . botiquí~ del Regi-
miento. • ' 

Material escolar para las Acade-
mias r·egimentales. -

Madrid, rs de abri,J de 1942. 

P. 1-1. 

JEFATURA DE TRANSPORTES 
MILITARES DE SEGOVlA. 

Debidamente autorizado por la Su
perioridad, el día 29 del actual se ce
lebrará en esta Jefatura, sita en los 
locales .denominados uSancti-S¡piritus11 
de esta capital, el concurso para la 
contratación de los acarreos interiores 
que se veri.fiquen durante el ;próximo 
mes· de mayo, obrando el pliego de 
c~~diciones en la. misma, a disposi
cwn de cuantos mterese. • 

Segovia., 13 de abril de 1942. 

P. r-e. 
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ANUNCIOS 
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i- ALAMILLO = 
- UNIFORMES Y GORRAS ,MILITAREs --... - ;-~; ... , . 

Casa Central: 'ZARAGOZA -- Fuenclara, 6, pral Teléf. 2008 -
: SUCCR.SALES: 

MADIUD: POSTAS, IÓ, ENTUSUELO - TUEF. IWI3 
VALENCIA: CALvo SOTELO, 17 - TEID. !9553 

·- CASAS ESPECL-',LIZADAS EN EL VESTUA- -
¡: f10 PARA LAS ACADL\1IAS MlUTA...llliS E - -
~lllllllliii!IJIIIIIIIIIIIIIIIIIIJIIIIIIIJilllltlllllllllllllltlllllllln~ 

"CIIIIIIIllllllinlllllllllllll!lllilllllllllllll,. 

Disponible 

Casa CHILLóN 
MAQUINAS DE ,ESCRIBIR - RE

PARAOONES - CINTAS 

TELEFON<> 43193 

Barquillo, 35 :-: MADRID 
dlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll .. 

maacca~ccaccámmoaacccBacmnmnm 
DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 

· Pedidos de ejemplares 

Se r~erda. a los señores suscriptores ló dispuesto 
por la- su¡:erioridad resperto a las peticiones que ha
gan de ejemplares extrav;.ados, que quedarán sin con• 
testación aquellos pedidos a los cuales no s-e acom
[pañe el importe de 0,60 pesetas por cada ejemplar, 
cuando sean solicitados fuera <le los plazos de los dos 
días siguientes a su fecha los suscriptores de Madri~ 
ampliado a ocho días los de provincias, quince los re
sidentes en Plazas de Africa, Cana!i.a.s y Balear~s, y 
dos. meses los del extranjero. -

~:..P.+."-. ... r!·-H-H+H-.~..;.H-+~._:+H+H-H~4-H-r!-.-..:->H--t+:+~-:~ 

1 
CASA GUERRERO Mayor, 77 -Teléf. 20305 - M A D R 1 D 

ESPECIALIDAD EN BOTAS ENTERIZAS - LEGGTNS - CALZADO Y CORREAJES PARA 
_ . E:. JERCITO . 

~r:~~'-H+t+rH-·H+H+K-+H+r!-:+:+:~ 

Snvrcio GEOGiliico Y CAR.TOGilirco.-TALLERES.-.MADRID 


